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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2020-6474   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de diversas Ordenanzas Fiscales.

   No habiéndose formulado reclamación alguna dentro del plazo legal establecido en el artí-
culo 17.1 del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
reguladora de las Haciendas Locales y sin necesidad de acuerdo plenario según lo dispuesto en 
los artículos 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 49 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, SE ELEVA A DEFINITIVO EL ACUERDO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE 
MODIFICACIÓN ORDENANZAS MUNICIPALES que a continuación se indican, adoptado por el 
Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 30 de junio de 
2020, publicada en el BOC nº 133, de 13/06/2020: 

 MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES SIGUIENTES: 

 Nº 11.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, 
SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA. 

 Artículo 6º (nueva redacción): 
 Epígrafe 2 -Ocupación del suelo - b) Terrazas de veladores, mesas y sillas. 
 Exención total del pago durante el ejercicio 2020 la ocupación con terrazas de veladores, 

mesas y sillas a causa de los efectos económicos del Covid-19. 

 Nº 21.- ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA LICENCIA PARA LA TENENCIA DE 
PERROS Y OTROS ANIMALES DOMÉSTICOS. 

 Artículo 11º (nueva redacción): 
 Se prohíbe terminantemente dejar sueltos en espacios públicos como parques, jardines, 

zonas deportivas, vías públicas, plazas y demás zonas urbanas, toda clase de animales, sean 
menores o mayores, como equino o vacuno entre otros, así como amarrarlos al vallado de 
parques y zonas urbanas. 

 Artículo 44º (nueva redacción): 
 2. Se considera FALTA GRAVE: 
 a) No tener licencia municipal para ejercer la actividad en el establecimiento dedicado a la 

cría y venta de animales y no estar dado de alta en el Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Diputación Regional de Cantabria. 

 b) Mantener a los perros alojados en instalaciones o lugares incómodos, antihigiénicos, anti 
sanitarios y no proporcionándoles la sufi ciente alimentación. 

 c) Molestar o crear situación de peligro para los vecinos. 
 d) Abandonar a los animales. 
 e) Causar lesiones a personas o a otros animales. 
 f) No llevar al perro en las veinticuatro horas siguientes a la mordedura, al veterinario para 

su observación. 
 g) No poseer el animal el carnet, identifi cación o cartilla sanitaria. 
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 h) No llevar al perro conducido por correa o cadena. 
 i) Emplear en el sacrifi cio de animales técnicas distintas de las que autoriza la legislación 

vigente. 
 j) Alimentar a animales con restos de otros animales muertos, salvo los casos exceptuados 

legal o reglamentariamente. 
 k) La reiteración de cualquier falta leve, entendiendo que existe reiteración si se comete 

nueva falta leve por el mismo hecho dentro de los tres meses siguientes a la anterior sancio-
nada. 

 l) Se incluye como falta grave entre los supuestos enumerados en el artículo el incumpli-
miento del artículo 11. 

 Nº 26.- ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA Y 
DE SU PRECIO PÚBLICO. 

 ANEXO II (nueva redacción): 
 La aportación al precio del Servicio de Teleasistencia domiciliaria por parte de los usuarios 

quedara de la siguiente forma. 
 RENTA DISPONIBLE MENSUAL. CUANTÍA DE LA TASA. 
 — Inferiores al SMI: Gratuito. 
 — Superiores al SMI y hasta 1,5 veces el SMI: 50% del coste del servicio. 
 — Superiores a 1,5 veces el SMI: 100% del coste del servicio. 

 Nº 27.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LOCA-
LES MUNICIPALES (EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO, C/ GARCÍA DEL OLMO, 16) PARA FINES 
EMPRESARIALES, PROFESIONALES O DE FOMENTO DEL EMPLEO POR PARTE DE EMPRESAS Y 
PARTICULARES. 

 Artículo 7º.- Bonifi caciones (nueva redacción): 
 La exención del pago de alquiler para las actividades no declaradas como esenciales, desde 

el inicio del periodo de alama hasta que las sucesivas fases de desescalada hayan autorizado 
la apertura del gremio al cual pertenezca la actividad subvencionada. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, signifi cando que contra dicho acuerdo 
los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo, a partir de la publica-
ción del presente anuncio, en la forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción. 

 Matamorosa, 31 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2020/6474 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2020-6475   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora del Precio Público por la Utilización de Pistas de Pádel Municipales.

   No habiéndose formulado reclamación alguna dentro del plazo legal establecido en el artí-
culo 17.1 del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
reguladora de las Haciendas Locales y sin necesidad de acuerdo plenario según lo dispuesto en 
los artículos 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 49 de la Ley de Bases 
de Régimen Local, SE ELEVA A DEFINITIVO EL ACUERDO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE 
MODIFICACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL que a continuación se indica, adoptado por el Pleno 
de la Corporación de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 30 de diciembre de 
2019, publicada en el BOC nº 23, de 04/02/2020: 

 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL SIGUIENTE: 

 Nº 30.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACIÓN DE 
PISTAS DE PÁDEL MUNICIPALES. 

 Artículo 14.- BONIFICACIONES. 
 El Ayuntamiento de Campoo de Enmedio aplicará una bonifi cación del 45% de descuento 

en la adquisición de la entrada a las pistas de pádel durante la temporada de esquí 2019-2020 
a los huéspedes del Hotel La Corza Blanca (propiedad de CANTUR), previa acreditación de la 
estancia en el mismo. 

 Se aplicará la bonifi cación antedicha a las personas individuales acreditadas con su DNI 
que lo requieran y presenten su identifi cación o acreditación como huésped actual del Hotel La 
Corza Blanca a fecha del uso de las pistas. 

 No se aplicará a nadie que no esté perfectamente identifi cado. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, signifi cando que contra dicho acuerdo 
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, a partir de la publica-
ción del presente anuncio, en la forma y plazo que establecen las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción. 

 Matamorosa, 24 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2020/6475 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2020-6496   Resoluciones de la Alcaldía 52/2020, 63/2020, 118/2020, 184/2020 
y 219/2020 de nombramiento de funcionarios interinos.

   Por resoluciones del señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, nº 
52/2020, nº 63/2020, nº 118/2020, nº 184/2020 y nº 219/2020, de 27 de febrero, 3 de 
marzo, 29 de mayo, 12 de agosto y 1 de septiembre, se ha resuelto nombrar funcionarios in-
terinos, con el siguiente detalle a: 

        - Doña Nuria Peláez Junquera, en los términos del artículo 10.1.b) del R.D. Legislativo 5/2015. 
        - Don Mokhles Hajri Hajri, en los términos del artículo 10.1.b) del R.D. Legislativo 5/2015. 
        - Doña María Antonia Cortabitarte Tazón, en los términos del artículo 10.1.a) del R.D. 

Legislativo 5/2015. 
        - Don José Miguel Almagro Toribio, en los términos del artículo 10.1.b) y d) del R.D. 

Legislativo 5/2015. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L. 781/86, de 18 de 
abril y artículo 62.1.b) del R.D. Legislativo 5/2015. 

 Alfoz de Lloredo, 1 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2020/6496 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2020-6502   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil.

   En uso de las competencias que me atribuye la Ley 7/85, de 2 de abril, por esta Alcaldía se 
delega la facultad para celebrar el matrimonio civil en la concejala de este Ayuntamiento, doña 
María del Carmen Fernández Ceballos, en relación al acto que tendrá lugar el día 5 de septiem-
bre de 2020, entre los contrayentes don Manuel Castanedo Salas y doña Andrea Puras Castrillo. 

 Castañeda, 1 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2020/6502 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2020-6491   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil. Expediente AYT/353/2020.

   Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 786/2020, de fecha 20 de agosto, y al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 43 y concordantes del RD 2567/1986, de 28 de no-
viembre, se ha procedido a delegar especialmente las funciones atribuidas por la legislación 
vigente a la Alcaldía-Presidencia para el acto de celebración de matrimonio civil el día 21 de 
agosto de 2020, a las 11:00 horas, en la concejala doña María África Álvarez López. 

 San Vicente de la Barquera, 21 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2020/6491 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 
ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA

   CVE-2020-6459   Relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la prueba 
de aptitud convocada por el Gobierno de Cantabria para constituir 
relación de candidatos propia para la provisión, con carácter interino, 
de puestos reservados a Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de Carácter Nacional.

   Convocada por la consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior del Gobierno 
de Cantabria, mediante Orden PRE/93/2020, de 4 de junio, prueba de aptitud para constituir 
relación de candidatos propia para la provisión, con carácter interino, de puestos reservados a 
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional (BOC extraordina-
rio núm. 49, de 9 de junio de 2020). 

 Habiéndose aprobado las bases reguladoras de dicho procedimiento mediante Orden PRE/85/2020, 
de 19 de marzo, por la que se establece el procedimiento para la selección y nombramiento de fun-
cionarios interinos para el desempeño de puestos reservados a Funcionarios de Administración Local 
con Habilitación de Carácter Nacional (BOC número 64, de 1 de abril de 2020). 

 Habiéndose publicado la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la prueba 
de aptitud convocada por el Gobierno de Cantabria para constituir relación de candidatos propia 
para la provisión, con carácter interino, de puestos reservados a Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Nacional (BOC extraordinario núm. 58, de 17 de julio de 2020). 

 Habiendo fi nalizado el plazo de alegaciones a la Resolución que aprueba dichas relaciones 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, y en uso de las facultades que me han sido 
conferidas por el artículo 6.1, de la referida Orden PRE/85/2020, de 19 de marzo, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º. Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos, que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º. Declarar excluidos defi nitivamente, por los motivos que se señalan, a los aspirantes que 
se relacionan como Anexo II. 

 A las personas aspirantes relacionadas en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 3º. Designar a los siguientes miembros de los Tribunales Califi cadores que, respecto de 
cada Subescala, actuarán en la prueba de aptitud para constituir las relaciones de candidatos 
propias para la provisión, con carácter interino, de puestos reservados a Funcionarios de Ad-
ministración Local con Habilitación de Carácter Nacional: 
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 SUBESCALA SECRETARÍA: 
 Titulares: 
      ● Doña Beatriz Polanco Casares (Secretaria del Ayuntamiento de Suances). 
      ● Don Jesús Álvarez Montoto (Secretario del Ayuntamiento de Torrelavega). 
      ● Doña Ana Fernández Suárez (Secretaria del Ayuntamiento de Noja). 
      ● Doña Alicia Maza Gómez (Secretaria del Ayuntamiento de Castro Urdiales). 
      ● Don José María del Dujo, Coordinador de Apoyo a Entidades Locales, de la Dirección 

General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Gobierno de Cantabria. 
 Suplentes: 
      ● Doña Carmen Núñez Gutiérrez (Secretaria del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal). 
      ● Don José Luis de Vicente González (Secretario del Ayuntamiento de Camargo). 
      ● Doña Paula Albors Ferreiro (Secretaria del Ayuntamiento de Colindres). 
      ● Don Pedro de Egaña Barrenechea (Secretario del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana). 
      ● Don Rafael Rodríguez Hoyo, Jefe de la Asesoría Jurídica del Instituto Cántabro de 

Servicios Sociales (ICASS), Consejería de Empleo y Políticas Sociales, Gobierno de Cantabria. 

 SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN: 
 Titulares: 
      ● Don Emilio Álvarez Fernández (Ofi cial mayor del Ayuntamiento de Torrelavega). 
      ● Don José Manuel Gómez Oviedo (Secretario del Ayuntamiento de Ribamontán al Mar). 
      ● Doña María Barriuso Pereda (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de San Feli-

ces de Buelna). 
      ● Don Andrés Gutiérrez Septién (Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Bareyo). 
      ● Don José María del Dujo, Coordinador de Apoyo a Entidades Locales, de la Dirección 

General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Gobierno de Cantabria. 
 Suplentes: 
      ● Don Raúl Vega Sánchez (Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Villaescusa). 
      ● Don José Ignacio Sánchez Martínez (Interventor del Ayuntamiento de Colindres). 
      ● Doña María Oliva Garrido Cuervo (Secretaria del Ayuntamiento de Val de San Vicente). 
      ● Doña Laura Rodríguez Candás (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Bár-

cena de Cicero). 
      ● Don Rafael Rodríguez Hoyo, Jefe de la Asesoría Jurídica del Instituto Cántabro de 

Servicios Sociales (ICASS), Consejería de Empleo y Políticas Sociales, Gobierno de Cantabria. 

 SUBESCALA INTERVENCIÓN-TESORERÍA: 
 Titulares: 
      ● Doña Susana Losada López (Directora de Ingresos Públicos del Ayuntamiento de 

Santander). 
      ● Don Casimiro López García (Interventor del Ayuntamiento de Torrelavega). 
      ● Don Juan Carlos Herbosa San Juan (Tesorero del Ayuntamiento de Camargo). 
      ● Doña Ana Masa Timón (Interventora del Ayuntamiento de El Astillero). 
      ● Don José María del Dujo, Coordinador de Apoyo a Entidades Locales, de la Dirección 

General de Administración Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, Gobierno de Cantabria. 
 Suplentes: 
      ● Don José Salvat Dávila (Interventor del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna). 
      ● Don Fernando Bustillo Mediavilla (Tesorero del Ayuntamiento de Santoña). 
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      ● Don Fernando Borrajo del Río (Secretario del Ayuntamiento de Santillana del Mar). 
      ● Doña María Concepción Cascallana Reguera (Tesorera del Ayuntamiento de El Astillero). 
      ● Don Rafael Rodríguez Hoyo, Jefe de la Asesoría Jurídica del Instituto Cántabro de 

Servicios Sociales (ICASS), Consejería de Empleo y Políticas Sociales, Gobierno de Cantabria. 

 4º. Las fechas y lugares de celebración de las pruebas serán acordadas próximamente y pu-
blicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en la página web ofi cial de la Dirección General com-
petente en materia de Administración Local: http://www.administracionlocaldecantabria.com//, 
así como en el tablón de anuncios físico de la citada Dirección General. 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción, dentro del plazo de 
un mes contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 148 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, en la página web ofi cial de la Dirección General competente en materia de Admi-
nistración Local: http://www.administracionlocaldecantabria.com//, así como en el tablón de 
anuncios físico de la citada Dirección General. 

 Santander, 1 de septiembre de 2020. 
 La directora general de Administracion Local, Acción Exterior y Casas de Cantabria, 

 María Rosa Valdés Huidobro. 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
ANEXO I 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA PRUEBA DE APTITUD PARA 

CONSTITUIR RELACIÓN DE CANDIDATOS PROPIA PARA LA PROVISIÓN, CON CARÁCTER 
INTERINO, DE PUESTOS RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON 

HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL 
 

SUBESCALA SECRETARIA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
1 ABASCAL ANDRES, BIANCA  ***5634** 
2 AGUDO CABRERO, Mª ANGELES ***9617** 
3 ALIAGA FUENTES, JOSÉ ANTONIO  ***0239** 
4 ALLENDE RUEDA, Mª DEL PUERTO ***8176** 
5 ALLICA LOPEZ, ADRIANA  ***7151** 
6 ALONSO GUERRA, IVÁN  ***8864** 
7 ALONSO RODRIGUEZ, BLANCA Mª  ***1045** 
8 ALONSO SANCHEZ, Mª MERCEDES ***9216** 
9 ALVAREZ CAREAGA, PEDRO CLAUDIO  ***3363** 

10 ALVAREZ CASTAÑEDA, Mª LUISA  ***8411** 
11 ALVAREZ COLSA, ALEJANDRO ***7829** 
12 ALVAREZ FERNANDEZ, MARGARITA  ***3349** 
13 ALVAREZ GONZALEZ DE LENA, SILVIA  ***3338** 
14 ALVAREZ MURIAS, RAFAEL  ***2783** 
15 AMO FERNANDEZ, JESÚS ANTONIO  ***3279** 
16 ARNAU REVERT, CARMEN  ***7779** 
17 ARRONTE POSTIGO, ADRIAN ***8668** 
18 BARRIO ANILLO, MARÍA  ***4837** 
19 BARRIO CADELO, SILVIA del ***3799** 
20 BERMUDO BERMUDO, SARAI  ***5933** 
21 BOLADO DE LA FUENTE, MARÍA  ***5361** 
22 BRINGAS BARQUIN, SILVIA  ***7302** 
23 CABALLERO RODRIGUEZ, ALICIA  ***3343** 
24 CALBON MANTECON, NOELIA  ***4567** 
25 CALVO GASTAÑAGA, NERE  ***7733** 
26 CALVO INGELMO, AGUSTÍN  ***2505** 
27 CAMPO CUESTA, MARÍA  ***1162** 
28 CAMPO GARCIA, ROCÍO  ***6995** 
29 CAMPOS MARQUIEGUI, ESTEFANÍA  ***1474** 
30 CANAL TORRE, JOSÉ RAMÓN  ***3857** 
31 CAPA RUIZ, SEVERINO ***0080** 
32 CARMONA CORADA, SARA  ***7467** 
33 CARRAL ORIA, PATRICIA  ***8206** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
34 CARRASCO MARTINEZ, PATRICIA  ***4202** 
35 CASO GARCIA, VIRGINIA  ***7935** 
36 CASTAÑEDA RUIZ, MARÍA  ***6911** 
37 CAYON CRUZ, SARA ***6159** 
38 CEBALLOS RUEDA, MELISA  ***3081** 
39 CINCUNEGUI BARRAL, PAULA  ***7920** 
40 CIPITRIA CABALLERO, ADRIANA Mª  ***3270** 
41 COBO MANTECA, JOSÉ MIGUEL  ***1489** 
42 COLINA SISNIEGA, PAULA ***0607** 
43 CORREAS GUTIERREZ, MARTA MARIA ***6351** 
44 CORTABITARTE TAZON, Mª ANTONIA  ***5355** 
45 CRUCES REVILLA, LARA ***8314** 
46 CUESTA IBASETA, ÁNGELA  ***8020** 
47 CUESTA IBASETA, CELSO  ***8019** 
48 CUEVAS ESCALERA, Mª DEL HENAR  ***2835** 
49 CUEVAS TERAN, PILAR de las ***5100** 
50 CHAMORRO MATILLA, PATRICIA  ***6664** 
51 CHAVEZ LARREATEGUI, JENNY  ***3242** 
52 DIAZ DE PRADO, FRANCISCO JAVIER  ***6166** 
53 DIAZ FERNANDEZ, MARÍA  ***5396** 
54 DIESTRO ZORRILLA, SILVIA ***4458** 
55 DIEZ DELGADO, GUILLERMO  ***0458** 
56 DUARTE SILVA, ALBA ESPERANZA  ***8523** 
57 ECHEGOYEN RUIZ, IÑIGO  ***5445** 
58 ECHEVARRIA MAZON, Mª ANTONIA  ***8218** 
59 EPIFANIO RIVERO, LAURA  ***2947** 
60 FERNANDEZ CARREÑO, ALICIA  ***9521** 
61 FERNANDEZ CUADRADO, Mª DE LOS ÁNGELES  ***4609** 
62 FERNANDEZ FERNANDEZ, DAVID  ***8069** 
63 FERNANDEZ GOMEZ, LOURDES  ***4955** 
64 FERNANDEZ HERNANDEZ, LAURA  ***9185** 
65 GARCIA COSIO, CÉSAR  ***5535** 
66 GARCIA GOMEZ, ESTELA  ***4114** 
67 GARCIA ORTIZ, MONTSERRAT  ***7036** 
68 GARCIA SALCEDA, PATRICIA  ***3888** 
69 GARCIA-DIEGO RUIZ, ANA Mª  ***3658** 
70 GARCIA-PANDO VIDALES, JOSÉ IGNACIO  ***1048** 
71 GARMENDIA GOMEZ, ALEJANDRO  ***4170** 
72 GOMEZ COBO, MARÍA  ***8587** 
73 GOMEZ COTERA, MIGUEL  ***8228** 
74 GOMEZ ITURRALDE, RAÚL  ***1139** 
75 GOMEZ MILLAN, YOLANDA  ***3946** 
76 GOMEZ RUIZ, ANDREA  ***8466** 
77 GONZALEZ CABRIA, ROSARIO  ***5111** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
78 GONZALEZ GOMEZ, ELENA ***0987** 
79 GONZALEZ GONZALEZ, Mª ANTONIA  ***2053** 
80 GONZALEZ PIÑUELA, GEMA ***8970** 
81 GONZALEZ RAMOS, EVA Mª  ***3701** 
82 GONZALEZ RUIZ, LORENA  ***6059** 
83 GONZALEZ-TORRE IGLESIAS, DIEGO  ***6554** 
84 GUTIERREZ CAÑAS, Mª YOLANDA  ***9110** 
85 GUTIERREZ LOPEZ, JOSÉ ELPIDIO  ***2271** 
86 GUTIERREZ MARTINEZ, RUBÉN  ***9341** 
87 GUTIERREZ QUINTANA, SELENE  ***7457** 
88 HERNANDEZ RODRIGUEZ, JAVIER  ***2972** 
89 HERRAN BARCENA, PATRICIA  ***4384** 
90 HIGUERA HIGUERA, ISABEL  ***8758** 
91 HONTAÑON FERNANDEZ, LUCÍA  ***0008** 
92 HORNERO PEREZ, MARIO  ***4788** 
93 HOZ TEZANOS, ITZIAR ***5363** 
94 IRUSTA VERDEJO, JON ***6999** 
95 JORGE GARCIA, PATRICIA  ***5176** 
96 LARREA SANCHEZ, ELENA ESTIBALIZ ***5696** 
97 LASTRA ECHARANDIO, VIRGINIA  ***2492** 
98 LASTRA FERNANDEZ, PATRICIA  ***9173** 
99 LECUNA COBO, LAURA  ***8979** 

100 LOPEZ DE LA FUENTE, BELÉN  ***8806** 
101 LOPEZ DIAZ, IRENE  ***4043** 
102 LOPEZ GOMEZ, ANA ISABEL  ***3141** 
103 LOPEZ IGLESIAS, ANA BELÉN  ***6709** 
104 LOPEZ MACHO, CARMEN  ***4953** 
105 LOPEZ MARTINEZ, NURIA ***8879** 
106 LOPEZ PARDO, VERÓNICA  ***9750** 
107 LOPEZ PEREZ, PALOMA  ***8049** 
108 LOZANO CORONADO, ADOLFINA  ***1429** 
109 LUENGO GEA, ALMUDENA  ***9549** 
110 LUNA RUIZ, SARA de ***7493** 
111 MADRAZO CABALLERO, JUDITH ***7446** 
112 MADRAZO CABALLERO, PAULA  ***5962** 
113 MAGALDI FERNANDEZ, JESÚS Mª  ***7555** 
114 MARTIN VARELA, LEYRE  ***0224** 
115 MARTINEZ ABAD, ANA Mª ***7676** 
116 MARTINEZ DE RIOTUERTO GARCIA, MARIA ***7160** 
117 MARTINEZ FERNANDEZ, JOSÉ ELADIO  ***3055** 
118 MARTINEZ GOMEZ, SONIA ***7945** 
119 MARTINEZ GUTIERREZ, FELIPE  ***8749** 
120 MARTINEZ GUTIERREZ, RUTH  ***8354** 
121 MARTINEZ SANCHEZ, OLIVIA  ***3978** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
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Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
122 MELENDO RUIZ, ALFREDO  ***8959** 
123 MELLEN ALTUZARRA, LUÍS  ***0850** 
124 MESONES TORRE, GEMA  ***9526** 
125 MESONES TORRE, Mª DEL CARMEN  ***3561** 
126 MIERA DOMINGUEZ, HELENA  ***7497** 
127 MIGUEL GUTIERREZ, DIANA de ***4998** 
128 MONCALIAN RUIZ, VERÓNICA  ***0383** 
129 MORELL IVARS, SALVADOR  ***2731** 
130 MORERA ALVAREZ, ANA  ***9623** 
131 MORO IZQUIERDO, JAVIER  ***0177** 
132 MURO MURILLO, JOSÉ ANTONIO  ***6370** 
133 NAVARRO MORANTE, ALBERTO  ***0811** 
134 NDONG MANGUE, GERMAN OYONO  ***7768** 
135 NOIN RUBALCABA, LAURA  ***8454** 
136 OLMO DE CELIS, ANA Mª del ***8980** 
137 ONANDIA PEREZ, Mª INÉS  ***3806** 
138 ORRITE PINEDO, RAMÓN  ***8032** 
139 ORTIZ GOMEZ, JUAN ANTONIO ***5716** 
140 ORTIZ PEREZ, FRANCISCO ***3906** 
141 OTERO HIDALGO, AINOA  ***4070** 
142 OTERO LAMELA, IVÁN  ***6112** 
143 PARDO MANJON, Mª DEL MAR  ***6383** 
144 PEDREJON MOLINO, EDUARDO  ***6592** 
145 PEÑA LOMBERA, LETICIA  ***9315** 
146 PEREZ VILLAR, JOSÉ  ***5305** 
147 PEREZ-HERREZUELO HERMOSA, FEDERICO  ***2986** 
148 PONS RENEDO, MIGUEL ***0014** 
149 PONTES GARCIA, FRANCISCO DE PAULA  ***4568** 
150 PURON GUTIERREZ, YOLANDA  ***3698** 
151 PRIETO FERNANDEZ, CARLOS  ***8504** 
152 RIVAS POL, Mª LUISA  ***8899** 
153 RIVERO CELIS, GEMA ***6725** 
154 ROCA CASTRO, Mª JOSÉ  ***6916** 
155 RODILLA BENITO, LAURA TERESA  ***8839** 
156 RODRIGO IZQUIERDO, ÁNGEL  ***7902** 
157 RODRIGUEZ ALFONSO, ANA TERESA  ***2899** 
158 RODRIGUEZ GARCIA, MARÍA  ***5638** 
159 RODRIGUEZ QUINTANAL, ANA  ***8079** 
160 RUIZ ATIENZA, JORGE  ***0203** 
161 RUIZ BERCEDO, JULIA  ***8038** 
162 RUIZ BLANCO, DAVID  ***5399** 
163 RUIZ SAENZ, ROSA Mª.  ***3924** 
164 SAIZ LLATA, DANIEL  ***6544** 
165 SAINZ LOPEZ, PAULA ***3540** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
166 SAINZ DE LA MAZA BILBAO, XABIER ***7829** 
167 SANCHEZ HERNANDEZ, RAMON ***9640** 
168 SANCHEZ MOLPECERES, BEATRIZ  ***6131** 
169 SAN EMETERIO CANO, TRINIDAD ***6749** 
170 SAN EMETERIO ROIZ, ALBERTO  ***3489** 
171 SAN ROMAN PALACIO, Mª ESTHER  ***8535** 
172 SCHEILCH ARAGONESES, HENAR  ***7574** 
173 SOLER BALLESTER, ANA CONCEPCIÓN  ***9213** 
174 SOTO GOMEZ, PALOMA  ***7957** 
175 TEJA HERRERA, SANDRA  ***7635** 
176 TEJERINA SARASUA, MARTA  ***7273** 
177 TOBALINA PEÑA, CELIA  ***8964** 
178 TOLLAR GOMEZ, JUAN MANUEL  ***8255** 
179 TORRES MORENO, DAVID  ***7488** 
180 TRESGALLO ALONSO, JOSÉ MANUEL  ***3355** 
181 VELA CASTILLO, JULIO  ***4802** 
182 VELARDE CRESPO, MARÍA  ***4714** 
183 VERDE GODOY, MANUEL  ***0385** 
184 VIDECHEA SAMPEDRO, ROQUE JAVIER  ***0886** 
185 VILLANUEVA SETIEN, ANDREA  ***5452** 
186 VILLOTA SANTIAGO, ANA PILAR  ***5965** 
187 YAGÜE MANZANARES, GLORIA  ***6528** 
188 ZORRILLA DE LA FUENTE, PATRICIA  ***5464** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
SUBESCALA INTERVENCION-TESORERIA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
1 AGUDO CABRERO, Mª ANGELES ***9617** 
2 ALIAGA FUENTES, JOSÉ ANTONIO  ***0239** 
3 ALLICA LOPEZ, ADRIANA  ***7151** 
4 ALONSO GUERRA, IVÁN  ***8864** 
5 ALONSO RODRIGUEZ, BLANCA Mª  ***1045** 
6 ALONSO SANCHEZ, Mª MERCEDES ***9216** 
7 ALVAREZ CAREAGA, PEDRO CLAUDIO  ***3363** 
8 ALVAREZ CASTAÑEDA, Mª LUISA  ***8411** 
9 ALVAREZ FERNANDEZ, MARGARITA  ***3349** 

10 ALVAREZ GONZALEZ DE LENA, SILVIA  ***3338** 
11 ALVAREZ MURIAS, RAFAEL  ***2783** 
12 AMO FERNANDEZ, JESÚS ANTONIO  ***3279** 
13 ARCOCHA PINEDO, AMAYA  ***7990** 
14 ARNAU REVERT, CARMEN  ***7779** 
15 ARRONTE POSTIGO, ADRIÁN  ***8668** 
16 BARRIO ANILLO, MARÍA  ***4837** 
17 BARRIO CADELO, SILVIA del ***3799** 
18 BERMUDO BERMUDO, SARAI  ***5933** 
19 BOLADO DE LA FUENTE, MARÍA  ***5361** 
20 BRINGAS BARQUIN, SILVIA  ***7302** 
21 CABALLERO RODRIGUEZ, ALICIA  ***3343** 
22 CALBON MANTECON, NOELIA  ***4567** 
23 CALVO GASTAÑAGA, NERE  ***7733** 
24 CAMINO GANDARA, VANESA  ***3335** 
25 CAMPO CUESTA, MARÍA  ***1162** 
26 CAMPO GARCIA, ROCÍO  ***6995** 
27 CAMPOS MARQUIEGUI, ESTEFANÍA  ***1474** 
28 CANAL TORRE, JOSÉ RAMÓN  ***3857** 
29 CAPA RUIZ, SEVERINO ***0080** 
30 CARMONA CORADA, SARA  ***7467** 
31 CASAJUS GRASSI, ALEJANDRO  ***1897** 
32 CASO GARCIA, VIRGINIA  ***7935** 
33 CASTAÑEDA RUIZ, MARÍA  ***6911** 
34 CAYON CRUZ, SARA ***6159** 
35 CEBALLOS RUEDA, MELISA  ***3081** 
36 CINCUNEGUI BARRAL, PAULA  ***7920** 
37 CIPITRIA CABALLERO, ADRIANA Mª  ***3270** 
38 COBO MANTECA, JOSÉ MIGUEL  ***1489** 
39 COLINA SISNIEGA, PAULA ***0607** 
40 CORTABITARTE TAZON, Mª ANTONIA  ***5355** 
41 CRUCES REVILLA, LARA ***8314** 
42 CUBERO GARCIA, REBECA  ***9061** 
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Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
43 CUESTA IBASETA, ÁNGELA  ***8020** 
44 CUESTA IBASETA, CELSO  ***8019** 
45 CUEVA GONZALEZ, Mª ASCENCIÓN de la ***3975** 
46 CUEVAS TERAN, PILAR, de las ***5100** 
47 CHAMORRO MATILLA, PATRICIA  ***6664** 
48 CHAVEZ LARREATEGUI, JENNY  ***3242** 
49 DIAZ DE PRADO, FRANCISCO JAVIER  ***6166** 
50 DIESTRO ZORRILLA, SILVIA ***4458** 
51 ECHEGOYEN RUIZ, IÑIGO  ***5445** 
52 ECHEVARRIA GONZALEZ, AMAYA  ***9186** 
53 ECHEVARRIA MAZON, Mª ANTONIA  ***8218** 
54 FANJUL GARCIA, JUAN MANUEL  ***6293** 
55 FERNANDEZ CARREÑO, ALICIA  ***9521** 
56 FERNANDEZ CUADRADO, Mª DE LOS ÁNGELES  ***4609** 
57 FERNANDEZ FERNANDEZ, DAVID  ***8069** 
58 FERNANDEZ GOMEZ, LOURDES  ***4955** 
59 FERNANDEZ PEREZ, ANA  ***9279** 
60 GARCIA COSSIO, CÉSAR  ***5535** 
61 GARCIA COSIO, PAULA  ***5233** 
62 GARCIA JIMENEZ, ROCÍO  ***9912** 
63 GARCIA ORTIZ, MONTSERRAT  ***7036** 
64 GARCIA SALCEDA, PATRICIA  ***3888** 
65 GARCIA SEDANO, MIRIAM  ***4002** 
66 GARCIA-PANDO VIDALES, JOSÉ IGNACIO  ***1048** 
67 GARMENDIA GOMEZ, ALEJANDRO  ***4170** 
68 GOMEZ COBO, MARÍA  ***8587** 
69 GOMEZ COTERA, MIGUEL  ***8228** 
70 GOMEZ GUTIERREZ, BEATRIZ  ***1252** 
71 GOMEZ MILLAN, YOLANDA  ***3946** 
72 GOMEZ RUIZ, ANDREA  ***8466** 
73 GONZALEZ AMADOR, MARTA  ***1981** 
74 GONZALEZ DE LUCAS, JORGE  ***9484** 
75 GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO  ***0624** 
76 GONZALEZ GOMEZ, ELENA ***0987** 
77 GONZALEZ MARTINEZ, MIGUEL  ***5062** 
78 GONZALEZ MORENO, NATALIA  ***2955** 
79 GONZALEZ PIÑUELA, GEMA ***8970** 
80 GONZALEZ RAMOS, EVA Mª  ***3701** 
81 GONZALEZ RUIZ, LORENA  ***6059** 
82 GONZALEZ-TORRE IGLESIAS, DIEGO  ***6554** 
83 HERCE PEREZ, LEIRE  ***1262** 
84 HERNANDEZ RODRIGUEZ, JAVIER  ***2972** 
85 HERNANDO SAN MILLAN, PABLO ***8766** 
86 HERRAN BARCENA, PATRICIA  ***4384** 
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Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
87 HONTAÑON FERNANDEZ, LUCÍA  ***0008** 
88 HORNERO PEREZ, MARIO  ***4788** 
89 HOZ TEZANOS, ITZIAR ***5363** 
90 HUIDOBRO SIERRA, ANA Mª  ***7928** 
91 IZAGUIRRE HIGUERA, MIRIAN  ***0199** 
92 LARREA SANCHEZ, ELENA ESTÍBALIZ  ***5696** 
93 LOPEZ DE LA FUENTE, BELÉN  ***8806** 
94 LOPEZ DIAZ, IRENE  ***4043** 
95 LOPEZ DIAZ, MARTA ***7755** 
96 LOPEZ GOMEZ, ANA ISABEL  ***3141** 
97 LOPEZ IGLESIAS, ANA BELÉN  ***6709** 
98 LOPEZ PEREZ, PALOMA  ***8049** 
99 LUCIO SALGADO, CRUZ Mª  ***3979** 

100 LUENGO GEA, ALMUDENA  ***9549** 
101 LUNA RUIZ, SARA de ***7493** 
102 MADRAZO CABALLERO, JUDITH ***7446** 
103 MADRAZO CABALLERO, PAULA  ***5962** 
104 MARTIN VARELA, LEYRE  ***0224** 
105 MARTINEZ ABAD, ANA Mª ***7676** 
106 MARTINEZ DE RIOTUERTO GARCIA, MARIA ***7160** 
107 MARTINEZ FERNANDEZ, JOSÉ ELADIO  ***3055** 
108 MARTINEZ GOMEZ, SONIA ***7945** 
109 MARTINEZ GUTIERREZ, FELIPE  ***8749** 
110 MARTINEZ GUTIERREZ, RUTH  ***8354** 
111 MARTINEZ SANCHEZ, OLIVIA  ***3978** 
112 MELENDO RUIZ, ALFREDO  ***8959** 
113 MELLEN ALTUZARRA, LUÍS  ***0850** 
114 MESONES TORRE, GEMA  ***9526** 
115 MESONES TORRE, Mª DEL CARMEN  ***3561** 
116 MIER DIEZ, Mª LUISA   **2529** 
117 MIERA DOMINGUEZ, HELENA  ***7497** 
118 MIGUEL GUTIERREZ, DIANA de ***4998** 
119 MIRON MORALES, BEATRIZ ***6511** 
120 MONCALIAN RUIZ, VERÓNICA  ***0383** 
121 MORELL IVARS, SALVADOR  ***2731** 
122 MORENO CHICOTE, FRANCISCO JAVIER  ***2898** 
123 MORERA ALVAREZ, ANA  ***9623** 
124 MORO IZQUIERDO, JAVIER  ***0177** 
125 NAVARRO MORANTE, ALBERTO  ***0811** 
126 NDONG MANGUE, GERMAN OYONO  ***7768** 
127 NOIN RUBALCABA, LAURA  ***8454** 
128 OLMO DE CELIS, ANA Mª del ***8980** 
129 OÑA URGEL, RAQUEL  ***0670** 
130 ORRITE PINEDO, RAMÓN  ***8032** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
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ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
131 ORTIZ GOMEZ, JUAN ANTONIO ***5716** 
132 ORTIZ PEREZ, FRANCISCO ***3906** 
133 OTERO HIDALGO, AINOA  ***4070** 
134 OTERO LAMELA, IVÁN  ***6112** 
135 PARDO MANJON, Mª DEL MAR  ***6383** 
136 PEDREJON MOLINO, EDUARDO  ***6592** 
137 PEÑA LOMBERA, LETICIA  ***9315** 
138 PEÑA LOZANO, JOSÉ IGNACIO  ***7391** 
139 PEREZ MARTIN, MARTA ***6456** 
140 PEREZ VILLAR, JOSÉ  ***5305** 
141 PEREZ-HERREZUELO HERMOSA, FEDERICO  ***2986** 
142 RIVAS DE LA LLAMA, JOSÉ ROBERTO  ***3372** 
143 RIVAS POL, Mª LUISA  ***8899** 
144 ROCA CASTRO, Mª JOSÉ  ***6916** 
145 RODRIGO IZQUIERDO, ÁNGEL  ***7902** 
146 RODRIGUEZ ALFONSO, ANA TERESA  ***2899** 
147 RODRIGUEZ BECEIRO, CRISTINA  ***0594** 
148 RODRIGUEZ GARCIA, MARÍA  ***5638** 
149 RODRIGUEZ QUINTANAL, ANA  ***8079** 
150 RODRIGUEZ SANGRADOR, MONICA TERESA ***5360** 
151 RUIZ ATIENZA, JORGE  ***0203** 
152 RUIZ BERCEDO, JULIA  ***8038** 
153 RUIZ BLANCO, DAVID  ***5399** 
154 RUIZ DIEZ, Mª DEL CARMEN  ***2494** 
155 SAIZ LLATA, DANIEL  ***6544** 
156 SAINZ LOPEZ, PAULA ***3540** 
157 SAINZ DE LA MAZA BILBAO, XABIER ***7829** 
158 SANCHEZ MALAGON, ANTONIO ***3805** 
159 SANCHEZ MOLPECERES, BEATRIZ ***6131** 
160 SANCHEZ RUILOBA, Mª INÉS  ***5334** 
161 SAN EMETERIO CANO, TRINIDAD ***6749** 
162 SAN EMETERIO ROIZ, ALBERTO  ***3489** 
163 SAN ROMAN PALACIO, Mª ESTHER  ***8535** 
164 SCHEILCH ARAGONESES, HENAR  ***7574** 
165 SECADAS VILLA, NATALIA  ***1509** 
166 SILVA CABO, ALBERTO  ***9078** 
167 SILVA CABO, LAURA  ***7455** 
168 SOTO GOMEZ, PALOMA  ***7957** 
169 TEJA HERRERA, SANDRA  ***7635** 
170 TOBALINA PEÑA, CELIA  ***8964** 
171 TORIO CASTAÑEDA, INÉS  ***4135** 
172 TRESGALLO ALONSO, JOSÉ MANUEL  ***3355** 
173 TRUEBA SEBASTIAN, ÁLVARO  ***9502** 
174 VALDES MONTES, JULIA  ***3215** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
175 VELA CASTILLO, JULIO  ***4802** 
176 VELASCO TRUEBA, ELISABET  ***3525** 
177 VERDE GODOY, MANUEL  ***0385** 
178 VIDECHEA SAMPEDRO, ROQUE JAVIER  ***0886** 
179 VILLANUEVA SETIEN, ANDREA  ***5452** 
180 VILLOTA SANTIAGO, ANA PILAR  ***5965** 
181 ZAYAGO VELARDE, ALBA  ***5060** 

 



i boc.cantabria.esPág. 16263

MARTES, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 173

14/22

C
V

E-
20

20
-6

45
9

  
 
 

 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
SUBESCALA SECRETARIA-INTERVENCION 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
1 ABASCAL ANDRES, BIANCA  ***5634** 
2 AGUDO CABRERO, Mª ANGELES ***9617** 
3 ALIAGA FUENTES, JOSÉ ANTONIO  ***0239** 
4 ALLENDE RUEDA, Mª DEL PUERTO ***8176** 
5 ALLICA LOPEZ, ADRIANA  ***7151** 
6 ALONSO GUERRA, IVÁN  ***8864** 
7 ALONSO RODRIGUEZ, BLANCA Mª  ***1045** 
8 ALONSO SANCHEZ, Mª MERCEDES ***9216** 
9 ALVAREZ CAREAGA, PEDRO CLAUDIO  ***3363** 

10 ALVAREZ CASTAÑEDA, Mª LUISA  ***8411** 
11 ALVAREZ FERNANDEZ, MARGARITA  ***3349** 
12 ALVAREZ GONZALEZ DE LENA, SILVIA  ***3338** 
13 ALVAREZ MURIAS, RAFAEL  ***2783** 
14 AMO FERNANDEZ, JESÚS ANTONIO  ***3279** 
15 ARMESTO RODRIGUEZ, PABLO  ***7749** 
16 ARNAU REVERT, CARMEN  ***7779** 
17 ARRONTE POSTIGO, ADRIAN  ***8668** 
18 BARRIO ANILLO, MARIA  ***4837** 
19 BARRIO CADELO, SILVIA del ***3799** 
20 BERMUDO BERMUDO, SARAI  ***5933** 
21 BOLADO DE LA FUENTE, MARÍA  ***5361** 
22 BRINGAS BARQUIN, SILVIA  ***7302** 
23 CABALLERO RODRIGUEZ, ALICIA  ***3343** 
24 CALBON MANTECON, NOELIA  ***4567** 
25 CALVO GASTAÑAGA, NERE  ***7733** 
26 CALVO INGELMO, AGUSTÍN  ***2505** 
27 CAMPANALES PEREZ, ADRIANA ***9819** 
28 CAMPO CUESTA, MARÍA  ***1162** 
29 CAMPO GARCIA, ROCÍO  ***6995** 
30 CAMPOS MARQUIEGUI, ESTEFANÍA  ***1474** 
31 CANAL TORRE, JOSÉ RAMÓN  ***3857** 
32 CAPA RUIZ, SEVERINO ***0080** 
33 CARMONA CORADA, SARA  ***7467** 
34 CASAJUS GRASSI, ALEJANDRO  ***1897** 
35 CASO GARCIA, VIRGINIA  ***7935** 
36 CASTAÑEDA RUIZ, MARÍA  ***6911** 
37 CASTILLA CAMACHO, RAFAEL ÁNGEL  ***7302** 
38 CAYON CRUZ, SARA ***6159** 
39 CEBALLOS RUEDA, MELISA  ***3081** 
40 CELEIRO GARCIA, LAURA  ***6904** 
41 CINCUNEGUI BARRAL, PAULA  ***7920** 
42 CIPITRIA CABALLERO, ADRIANA Mª  ***3270** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
43 COBO MANTECA, JOSE MIGUEL  ***1489** 
44 COCA ENCINA, PAULA  ***5756** 
45 COLINA SISNIEGA, PAULA ***0607** 
46 CORREAS GUTIERREZ, MARTA MARIA ***6351** 
47 CORTABITARTE TAZON, Mª ANTONIA  ***5355** 
48 CRUCES REVILLA, LARA ***8314** 
49 CUBERO GARCIA, REBECA  ***9061** 
50 CUESTA IBASETA, ÁNGELA  ***8020** 
51 CUESTA IBASETA, CELSO  ***8019** 
52 CUEVAS ESCALERA, Mª DEL HENAR  ***2835** 
53 CUEVAS DE LAS TERAN, PILAR  ***5100** 
54 CHAMORRO MATILLA, PATRICIA  ***6664** 
55 CHAVEZ LARREATEGUI, JENNY  ***3242** 
56 DIAZ DE PRADO, FRANCISCO JAVIER  ***6166** 
57 DIAZ FERNANDEZ, MARÍA  ***5396** 
58 DIESTRO ZORRILLA, SILVIA ***4458** 
59 DIEZ DELGADO, GUILLERMO  ***0458** 
60 ECHEGOYEN RUIZ, IÑIGO  ***5445** 
61 ECHEVARRIA GONZALEZ, AMAYA  ***9186** 
62 ECHEVARRIA MAZON, Mª ANTONIA  ***8218** 
63 EPIFANIO RIVERO, LAURA  ***2947** 
64 ESTRADA GANDARILLA, SILVIA  ***3742** 
65 FANJUL GARCIA, JUAN MANUEL  ***6293** 
66 FERNANDEZ CARREÑO, ALICIA  ***9521** 
67 FERNANDEZ CUADRADO, Mª DE LOS ÁNGELES  ***4609** 
68 FERNANDEZ FERNANDEZ, DAVID  ***8069** 
69 FERNANDEZ GOMEZ, LOURDES  ***4955** 
70 FERNANDEZ HERNANDEZ, LAURA  ***9185** 
71 FUERTES GANDARILLAS, CRISTINA  ***0831** 
72 GARCIA COSSIO, CÉSAR  ***5535** 
73 GARCIA ORTIZ, MONTSERRAT  ***7036** 
74 GARCIA SALCEDA, PATRICIA  ***3888** 
75 GARCIA-DIEGO RUIZ, ANA Mª  ***3658** 
76 GARCIA-PANDO VIDALES, JOSÉ IGNACIO  ***1048** 
77 GOMEZ COBO, MARÍA  ***8587** 
78 GOMEZ COTERA, MIGUEL  ***8228** 
79 GOMEZ ITURRALDE, RAÚL  ***1139** 
80 GOMEZ MILLAN, YOLANDA ***3946** 
81 GOMEZ RUIZ, ANDREA  ***8466** 
82 GONZALEZ AMADOR, MARTA  ***1981** 
83 GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO  ***0624** 
84 GONZALEZ GOMEZ, ELENA ***0987** 
85 GONZALEZ MARTINEZ, MIGUEL  ***5062** 
86 GONZALEZ PIÑUELA, GEMA ***8970** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
87 GONZALEZ RAMOS, EVA Mª  ***3701** 
88 GONZALEZ RUIZ, LORENA  ***6059** 
89 GONZALEZ SANTIAGO, SANDRA  ***9097** 
90 GONZALEZ-TORRE IGLESIAS, DIEGO  ***6554** 
91 GUTIERREZ CAÑAS, Mª YOLANDA  ***9110** 
92 GUTIERREZ QUINTANA, SELENE  ***7457** 
93 HERRAN BARCENA, PATRICIA  ***4384** 
94 HIGUERA HIGUERA, ISABEL  ***8758** 
95 HONTAÑON FERNANDEZ, LUCÍA  ***0008** 
96 HORNERO PEREZ, MARIO  ***4788** 
97 HOZ TEZANOS, ITZIAR ***5363** 
98 IRUSTA VERDEJO, JON ***6999** 
99 LASTRA FERNANDEZ, PATRICIA  ***9173** 

100 LOPEZ DE LA FUENTE, BELÉN  ***8806** 
101 LOPEZ DIAZ, IRENE  ***4043** 
102 LOPEZ DIAZ, MARTA ***7765** 
103 LOPEZ GOMEZ, ANA ISABEL  ***3141** 
104 LOPEZ IGLESIAS, ANA BELÉN  ***6709** 
105 LOPEZ MACHO, CARMEN  ***4953** 
106 LOPEZ PARDO, VERÓNICA  ***9750** 
107 LOPEZ PEREZ, PALOMA  ***8049** 
108 LOZANO CORONADO, ADOLFINA  ***1429** 
109 LUENGO GEA, ALMUDENA  ***9549** 
110 LUNA RUIZ, SARA de ***7493** 
111 MADRAZO CABALLERO, JUDITH ***7446** 
112 MADRAZO CABALLERO, PAULA  ***5962** 
113 MAGALDI FERNANDEZ, JESÚS Mª  ***7555** 
114 MALDONADO MARCOS, INES ***8335** 
115 MARGALLO TORAL, ANTONIO ***1528** 
116 MARTIN VARELA, LEYRE  ***0224** 
117 MARTINEZ ABAD, ANA Mª ***7676** 
118 MARTINEZ DE RIOTUERTO GARCIA, MARIA ***7160** 
119 MARTINEZ FERNANDEZ, JOSÉ ELADIO  ***3055** 
120 MARTINEZ GOMEZ, SONIA ***7945** 
121 MARTINEZ GUTIERREZ, FELIPE  ***8749** 
122 MARTINEZ GUTIERREZ, RUTH  ***8354** 
123 MARTINEZ SANCHEZ, OLIVIA  ***3978** 
124 MELENDO RUIZ, ALFREDO  ***8959** 
125 MESONES TORRE, GEMA  ***9526** 
126 MESONES TORRE, Mª DEL CARMEN  ***3561** 
127 MIER DIEZ, Mª LUISA  ***2529** 
128 MIERA DOMINGUEZ, HELENA  ***7497** 
129 MIGUEL GUTIERREZ, DIANA de ***4998** 
130 MON ALDAY, REBECA  ***9611** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
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Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
131 MONCALIAN RUIZ, VERÓNICA  ***0383** 
132 MORELL IVARS, SALVADOR  ***2731** 
133 MORERA ALVAREZ, ANA  ***9623** 
134 MORO IZQUIERDO, JAVIER  ***0177** 
135 NAVARRO MORANTE, ALBERTO  ***0811** 
136 NDONG MANGUE, GERMAN OYONO  ***7768** 
137 NOIN RUBALCABA, LAURA  ***8454** 
138 OLMO DE CELIS, ANA Mª de ***8980** 
139 OÑA URGEL, RAQUEL  ***0670** 
140 ORRITE PINEDO, RAMÓN  ***8032** 
141 ORTIZ GOMEZ, JUAN ANTONIO ***5716** 
142 ORTIZ PEREZ, FRANCISCO ***3906** 
143 OTERO HIDALGO, AINOA  ***4070** 
144 OTERO LAMELA, IVÁN  ***6112** 
145 PARDO MANJON, Mª DEL MAR  ***6383** 
146 PEDREJON MOLINO, EDUARDO  ***6592** 
147 PEÑA LOMBERA, LETICIA  ***9315** 
148 PEREZ VILLAR, JOSÉ  ***5305** 
149 PEREZ-HERREZUELO HERMOSA, FEDERICO  ***2986** 
150 PRIETO FERNANDEZ, CARLOS  ***8504** 
151 RIVAS POL, Mª LUISA  ***8899** 
152 ROCA CASTRO, Mª JOSÉ  ***6916** 
153 RODILLA BENITO, LAURA TERESA  ***8839** 
154 RODRIGO IZQUIERDO, ÁNGEL  ***7902** 
155 RODRIGUEZ ALFONSO, ANA TERESA  ***2899** 
156 RODRIGUEZ GARCIA, MARÍA  ***5638** 
157 RODRIGUEZ QUINTANAL, ANA  ***8079** 
158 RODRIGUEZ SANGRADOR, MONICA TERESA ***5360** 
159 RUIZ ATIENZA, JORGE  ***0203** 
160 RUIZ BERCEDO, JULIA  ***8038** 
161 RUIZ BLANCO, DAVID  ***5399** 
162 RUIZ SAENZ, ROSA Mª.  ***3924** 
163 SAIZ LLATA, DANIEL  ***6544** 
164 SAINZ LOPEZ, PAULA ***3540** 
165 SAINZ DE LA MAZA BILBAO, XABIER  ***7829** 
166 SANCHEZ HERNANDEZ, RAMON ***9640** 
167 SANCHEZ MALAGON, Mª JESUS ***4913** 
168 SANCHEZ MOLPECERES, BEATRIZ ***6131** 
169 SANCHEZ RUILOBA, Mª INÉS ***5334** 
170 SAN EMETERIO CANO, TRINIDAD ***6749** 
171 SAN EMETERIO ROIZ, ALBERTO  ***3489** 
172 SAN ROMAN PALACIO, Mª ESTHER  ***8535** 
173 SCHEILCH ARAGONESES, HENAR  ***7574** 
174 SELLERS MORILLO, RAQUEL  ***5194** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
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ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
175 SOLER BALLESTER, ANA CONCEPCIÓN  ***9213** 
176 SOTO GOMEZ, PALOMA  ***7957** 
177 TEJA HERRERA, SANDRA  ***7635** 
178 TOBALINA PEÑA, CELIA  ***8964** 
179 TORRES MORENO, DAVID  ***7488** 
180 TRESGALLO ALONSO, JOSÉ MANUEL  ***3355** 
181 TRUEBA SEBASTIAN, ÁLVARO  ***9502** 
182 VALLINA VALLINA, Mª BELÉN  ***5619** 
183 VELA CASTILLO, JULIO  ***4802** 
184 VELARDE CRESPO, MARÍA  ***4714** 
185 VELASCO TRUEBA, ELISABET  ***3525** 
186 VERDE GODOY, MANUEL  ***0385** 
187 VIDECHEA SAMPEDRO, ROQUE JAVIER  ***0886** 
188 VILLANUEVA SETIEN, ANDREA  ***5452** 
189 VILLOTA SANTIAGO, ANA PILAR  ***5965** 
190 YAGÜE MANZANARES, GLORIA  ***6528** 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
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ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
 
 

ANEXO II 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS A LA PRUEBA DE APTITUD  
PARA CONSTITUIR RELACIÓN DE CANDIDATOS PROPIA PARA LA PROVISIÓN, CON 

CARÁCTER INTERINO, DE PUESTOS RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL 

 
SUBESCALA SECRETARÍA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL 

1 BEZANILLA PUENTE, VICTORIA  ***8826** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

2 CACERES MARCOS, JUAN ANTONIO de ***2073** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

3 DIAZ GARCIA, Mª ELENA  ***6783** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

4 GARCIA COLSA, DAVID ***6292** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

5 GARCIA SERNA, RAQUEL  ***9148** FALTA COPIA DNI 

6 IGLESIAS MEDINA, SANDRA ***9284** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

7 LOBERA LASIERRA, SONIA  ***1094** FUERA DE PLAZO 

8 MARTINEZ FERNANDEZ, MARTA ***8689** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

9 MARTINEZ MARTIN, BEATRIZ  ***6163** 

ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE Y 
DNI 

10 MARTINEZ RUIZ, SILVIA  ***3974** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

11 MIGUEL FUENTEVILLA, JORGE de ***4319** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

12 MORALES SANTIBAÑEZ, ANA ***7880** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

13 RAMOS FERNANDEZ, CAROLINA  ***0014** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL 

14 VIÑA BILBAO, MONICA ***4402** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

15 VILLA DELGADO, BIEN APARECIDA ***2899** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

 

SUBESCALA INTERVENCIÓN-TESORERÍA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL 

1 BEZANILLA PUENTE, VICTORIA  ***8826** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

2 CACERES MARCOS, JUAN ANTONIO de ***2073** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

3 CORTAVITARTE MERINO, ISIDRO ANTONIO  ***1455** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

4 DIAZ GARCIA, Mª ELENA  ***6783** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

5 GARCIA COLSA, DAVID ***6292** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

6 GARCIA SERNA, RAQUEL  ***9148** FALTA COPIA DNI 
7 LOBERA LASIERRA, SONIA  ***1094** FUERA DE PLAZO 

8 MARTINEZ FERNANDEZ, MARTA ***8689** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

9 MARTINEZ MARTIN, BEATRIZ  ***6163** 

ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE Y 
FALTA DNI 

10 MIGUEL FUENTEVILLA, JORGE de ***4319** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

11 RAMOS FERNANDEZ, CAROLINA  ***0014** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

12 VIÑA BILBAO, MONICA ***4402** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

13 VILLA DELGADO, BIEN APARECIDA ***2899** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
 

SUBESCALA SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL 

1 BEZANILLA PUENTE, VICTORIA  ***8826** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

2 CACERES MARCOS, JUAN ANTONIO de ***2073** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

3 CONDE HERNANDEZ, TERESA  ***2902** FUERA DE PLAZO 

4 CORTAVITARTE MERINO, ISIDRO ANTONIO  ***1455** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

5 DIAZ GARCIA, Mª ELENA  ***6783** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

6 GARCIA COLSA, DAVID ***6292** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

7 GARCIA SERNA, RAQUEL  ***9148** FALTA DNI 

8 LARREA SANCHEZ, ELENA ESTIBALIZ ***5696** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

9 LOBERA LASIERRA, SONIA  ***1094** FUERA DE PLAZO 

10 MARTINEZ FERNANDEZ, MARTA ***8689** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

11 MARTINEZ MARTIN, BEATRIZ  ***6163** 

ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE Y 
DNI 

12 MIGUEL FUENTEVILLA, JORGE de ***4319** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

13 MORALES SANTIBAÑEZ, ANA ***7880** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

14 RAMOS FERNANDEZ, CAROLINA  ***0014** FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

15 VIÑA BILBAO, MONICA ***4402** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

16 VILLA DELGADO, BIEN APARECIDA ***2899** 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

ACCIÓN EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA 

 

 

 
OTROS 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
CAUSA DE 

EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL 

1 FREIJE LEON, ANA  ***3392** 
NO ESPECIFICA 
SUBESCALA A LA 
QUE OPTA 

2 FREIJE LEON, PEDRO ***3392** 

NO ESPECIFICA 
SUBESCALA A LA 
QUE OPTA Y 
FALTA FIRMA 
SOLICITUD 

3 HAJRI HAJRI, MOKHLES  ***8170** 

NO PRESENTA 
MODELO 
NORMALIZADO 
DE SOLICITUD , 
NO ESPECIFICA 
SUBESCALA A LA 
QUE OPTA Y 
ACREDITACION 
TITULACION 
INSUFICIENTE 

4 SANTAFE POMED, AGUSTÍN  ***5445** FUERA DE PLAZO 

5 VEIGA SIERRA, JOSÉ LUÍS  ***6108** NO ESPECIFICA 
SUBESCALA  

 

  
 2020/6459 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2020-6476   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
2/2020.

   El expediente 02 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Liérganes para el 
ejercicio 2020 queda aprobado defi nitivamente con fecha 24 de julio de 2020 en vista de lo 
cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

  El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
 

AUMENTOS DE GASTOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 34.959,32 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 34.959,32 
 
 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

DISMINUCIONES DE GASTOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 
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AUMENTOS DE INGRESOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 34.959,32 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 34.959,32 

DISMINUCIONES DE INGRESOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 31 de agosto de 2020. 
 El alcalde en funciones, 

 José Ortiz Gómez. 
 2020/6476 
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   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2020-6481   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
3/2020.

   El expediente 03 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Liérganes para el 
ejercicio 2020 queda aprobado defi nitivamente con fecha 24 de julio de 2020 en vista de lo 
cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha 
modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

  
El Presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
 

AUMENTOS DE GASTOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 44.773,80 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 44.773,80 
 
 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

DISMINUCIONES DE GASTOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 



i boc.cantabria.esPág. 16275

MARTES, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 173

2/2

C
V

E-
20

20
-6

48
1

AUMENTOS DE INGRESOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 44.773,80 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 44.773,80 

DISMINUCIONES DE INGRESOS 
Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liérganes, 31 de agosto de 2020. 
 El alcalde en funciones, 

 José Ortiz Gómez. 
 2020/6481 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2020-6472   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
EMC/2020/03. Expediente AYT/741/2020.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de modifi cación de crédito EMC 
2020/03 de suplemento de crédito y modifi cación del anexo de inversiones, fi nanciado con ba-
jas o minoraciones en otras aplicaciones, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, sin que se hayan presentado reclamacio-
nes, queda defi nitivamente aprobado el citado expediente y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 117.2 y 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se publica a continuación dicha mo-
difi cación resumida por capítulos: 

  
PRESUPUESTO DE GASTOS 

 
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS 
 
 
1 
2 
3 
4 
5 
 
6 
7 
8 
9 

 
A) OPERACIONES CORRIENTES 
GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS  
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
B) OPERACIONES DE CAPITAL 
INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 

 
 
 
72.389,00 

 
 
 
72.389,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 72.389,00 72.389,00 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS 
 
 
1 
2 
3 
4 
5 
 
 
6 
7 
8 
9 

 
A) OPERACIONES CORRIENTES 
IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS, PRECIOS PUBL Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
 
B) OPERACIONES DE CAPITAL 
ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

  

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo interponerse contra el citado acuerdo, que pone fi n a 
la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de dicho orden con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 San Vicente de la Barquera, 1 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2020/6472 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2020-6507   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 2/2020.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2020, ha apro-
bado inicialmente el expediente de modifi cación de créditos nº 2/2020. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación de créditos. 

 Villacarriedo, 2 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2020/6507 
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   AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2020-6508   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 3/2020.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 2 de septiembre de 2020, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 3 dentro del 
presupuesto para 2020, de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinto 
área de gasto. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerara apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Villacarriedo, 2 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2020/6508 
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     JUNTA VECINAL DE IZARA

   CVE-2020-6501   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2019.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 1/2019 del presupuesto del ejercicio 2019 de 
la Entidad Local Menor de Abiada, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  
INGRESOS 

 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 1.885,00 0,00 0,00 1.885,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

5 Ingresos patrimoniales 2.400,00 0,00 0,00 2.400,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 4.608,38 0,00 4.608,38 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 4.285,00 4.608,38 0,00 8.893,38 
 

GASTOS 
 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 4.285,00 1.792,53 0,00 6.077,53 

3 Gastos financieros 0,00 63,52 0,00 63,52 

4 Transferencias corrientes 0,00 552,33 0,00 552,33 

6 Inversiones reales 0,00 2.200,00 0,00 2.200,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 4.285,00 4.608,38 0,00 8.893,38 

  



i boc.cantabria.esPág. 16281

MARTES, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 173

2/2

C
V

E-
20

20
-6

50
1

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Izara, 1 de agosto de 2020. 
 El presidente, 

 José Antonio Fernández Cerrato. 
 2020/6501 
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     CONCEJO ABIERTO DE LA POBLACIÓN DE HERMANDAD 
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2020-6460   Exposición pública de la cuenta general de 2019.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
30 de agosto de 2020 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2019 de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 La Población de Suso, 30 de agosto de 2020. 
 La presidenta, 

 María Soledad González Zubizarreta. 
 2020/6460 
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     CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2020-6473   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Prases, en 
sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2019, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2020. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la publicación 
del anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 126, de fecha 
2 de julio de 2020, se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra esta aproba-
ción ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril, se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  
EJERCICIO 2020 
 
SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE 

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Crédito inicial 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.   5.424,25 
3 GASTOS FINANCIEROS  40,00 
   TOTAL 5.464,25 

 

SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE  

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Previsiones iniciales 

4 Transferencia corrientes.   5.220,25 
5 Ingresos patrimoniales.   244,00 
   TOTAL 5.464,25 

  

 Prases, 31 de agosto de 2021. 
 El presidente, 

 Tomás Pérez Monzón. 
 2020/6473 
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   CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2020-6482   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Prases, en 
sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2020, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2019. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 126 de fecha 2 
de julio de 2020 se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo directo contra esta aproba-
ción ante el juzgado contencioso administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg. 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  
EJERCICIO 2019 
 
SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE 

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Crédito inicial 
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.   5.424,25 
3 GASTOS FINANCIEROS  40,00 
    TOTAL 5.464,25 

 

SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE  

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Previsiones iniciales 
4 Transferencia corrientes.   5.220,25 
5 Ingresos patrimoniales.   244,00 
    TOTAL 5.464,25 

  

 Prases, 31 de agosto de 2020. 
 El presidente, 

 Tomás Pérez Monzón. 
 2020/6482 
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   CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2020-6490   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2018.

   El expediente 1/2018 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Prases para el 
ejercicio 2018, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación defi ni-
tiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones contra el 
mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

  
El presupuesto de gastos ha sido modificado de la siguiente forma: 
 

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 758,49 0,00 

 Total 758,49 0,00 
 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 758,49 0,00 
 Total 758,49 0,00 

  

 Prases, 31 de agosto de 2020. 
 El presidente, 

 Tomás Pérez Monzón. 
 2020/6490 
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     JUNTA VECINAL DE SANTILLÁN-BORIA

   CVE-2020-6480   Aprobación inicial y exposición pública de los presupuestos generales 
de 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.

   Aprobados inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 1 de septiembre de 2020, los presu-
puestos generales de esta Entidad Local Menor para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante 
el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Santillán-Boria, 1 de septiembre de 2020. 
 El presidente, 

 Marcos Antonio Asorey Pérez. 
 2020/6480 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2020-6458   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de 
Agua, Basura, Alcantarillado, Canon de Saneamiento e Impuesto del 
Valor Añadido del segundo trimestre de 2020, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Expediente 592/2020.

   Una vez aprobado por Resolución de la Alcaldía de 1 de septiembre de 2020, el padrón de 
la Tasa, Basura, Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento e IVA del 2º trimestre de 2020, 
estarán expuestos al cobro en período voluntario los recibos correspondientes, los días hábiles 
comprendidos entre el 1 de octubre al 30 de diciembre de 2020. 

 Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de inicio del período voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del padrón, a efectos de comprobación y 
de alegaciones. Durante el plazo de exposición pública, el padrón estará a disposición de los 
interesados en las ofi cinas del Ayuntamiento. 

 LUGAR DE PAGO: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en 
cualquier ofi cina de Liberbank y Banco Santander, con el recibo emitido por la Recaudación 
Municipal. En caso de no recibir el mismo, se personará en la Ofi cina de Recaudación, sita en 
Plaza mayor, nº 1, de Santillana del Mar, desde las 10:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes 
y durante dicho plazo. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito según lo dispuesto 
en los artículos 25 y 38 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, 
de 29 de julio. 

 RECURSOS: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición del correspon-
diente padrón. 

 ADVERTENCIA: Al día siguiente al vencimiento del plazo en período voluntario se iniciará 
el periodo ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del 
período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. 

 Santillana del Mar, 1 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Uzquiza. 
 2020/6458 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2020-6471   Extracto de la Orden EPS/24/2020, de 31 de agosto, por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2020 de subvenciones para la 
puesta en marcha de dieciséis lanzaderas de empleo y emprendimiento 
solidario en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 521748. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/521748). 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Los municipios y las entidades locales supramunicipales de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, así como sus entidades dependientes. 

 Segundo. Objeto: 
 La puesta en marcha de dieciséis lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario. Quince 

de ellas generalistas, dirigidas a personas desempleadas en general, y una a personas desem-
pleadas jóvenes. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Aprobadas mediante Orden HAC/33/2019, de 16 de mayo, por la que se establecen las Bases 

reguladoras de Subvenciones del Programa de Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Soli-
dario en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC número 98, de 23 de mayo). 

 Cuarto. Cuantía. 
 Importe total máximo de la convocatoria: 580.000,00 euros. Importe máximo por entidad 

benefi ciaria: 36.250,00 €; y número máximo de entidades benefi ciarias: Dieciséis. 

 Quinto: Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto: Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la Memoria del proyecto de lanzadera 

de empleo y emprendimiento solidario, que deberá ajustarse a las especifi caciones técnicas 
contenidas en el anexo de la Orden HAC/33/2019, de 16 de mayo. Tras la concesión de la 
subvención, el Servicio Cántabro de Empleo tramitará de ofi cio expediente de reconocimiento 
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de la obligación de pago del 100% de la cuantía de la subvención, sin necesidad de constituir 
garantías a favor de la Administración. 

 Santander, 31 de agosto de 2020. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2020/6471 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2020-6451   Bases reguladoras de la convocatoria para la concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos educativos en los centros pú-
blicos y concertados de educación y asociaciones de madres y padres 
de alumnos de Laredo durante el año 2020. Expediente 2020/2922

   Por Resolución de Alcaldía, con la asistencia de la Junta de Gobierno celebrada el día 31 de 
julio de 2020, se han aprobado las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Laredo en el Área de Educación, de acuerdo con el siguiente 
contenido: 

  
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS EDUCATIVOS EN LOS CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE EDUCACIÓN 
Y ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE LAREDO DURANTE EL AÑO 2020 

Primera.- OBJETIVO Y OBJETO. 

1. Las ayudas que se exponen en las presentes bases tienen por finalidad apoyar las iniciativas encaminadas a
mejorar la calidad de la enseñanza y la participación educativa en los centros docentes de Laredo mediante la 
concesión de ayudas económicas que financien los proyectos de la comunidad escolar que se ejecuten durante el 
ejercicio 2020. 

2. Las ayudas se concederán, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y
no discriminación, en régimen de concurrencia competitiva. 

3. Las presentes bases tiene por objeto definir los términos y condiciones que regirán en la convocatoria de
ayudas a los Proyectos Educativos de 2020 del Ayuntamiento de Laredo. 

Segunda.- FINANCIACIÓN. 

1. Las ayudas que se concedan al amparo de la presentes Bases se financiarán con cargo a los fondos propios del
Ayuntamiento de Laredo. 

Las ayudas y subvenciones que se concedan dentro de la presente convocatoria se harán efectivas con cargo a
las partidas de gastos 323-489 del Presupuesto del año 2020, no pudiéndose contraer, dentro de esta convocatoria,
compromisos ni obligaciones por importe superior a las cuantía indicada en la partida anteriormente citada, que
para el presente ejercicio alcanzan la cantidad de 22.500 euros (12.500  para proyectos de centros educativos y
10.000 para las AMPAS de Laredo).

La concesión de ayudas quedará condicionada a la suficiencia, existencia y disponibilidad del citado crédito.

Tercera.- MODALIDADES DE AYUDAS Y REQUISITOS DE LOS PROYECTOS. 

1. Fechas de realización de los proyectos:

Los proyectos deberán consistir en programaciones de actividades educativas que se realicen durante el año
2020. 

2. Las modalidades de proyectos que se convocan son las siguientes:

2.1 Los proyectos que tengan como objeto luchar contra la propagación y/o consecuencias derivadas de la 
pandemia sufrida por el COVID-19. 

2.2.- Para proyectos presentados por las AMPAS 

En el caso de las AMPAS, además de las actividades extraescolares dirigidas tanto a la población infanto juvenil 
como a padres y madres del alumnado, y las realizadas en colaboración con el equipo pedagógico del centro u otras 
AMPAS del municipio, se valorarán los proyectos destinados a fomentar la participación de las familias en la vida 
del centro y en las actividades de la asociación. 
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En el caso de que las actividades que las AMPAS que se presentan a subvención se desarrollen en todo o 
en parte del horario escolar, deberán presentarse conjuntamente con el centro educativo, atendiendo en ese caso a los 
requisitos que se solicitan para proyectos de centro. 

2.3.- En el caso de proyectos presentados por los centros, se valorarán especialmente los vinculados a la 
innovación educativa en alguna o todas las partes del proceso educativo. 

2.4.- Para todos los proyectos 

Los proyectos objeto de subvención deberán abordar uno o varios de los siguientes aspectos: 

 Prevención de la violencia y la discriminación, en sus diferentes manifestaciones y ámbitos.  
 Prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras sustancias como de adicciones comportamentales.  
 Promoción de la educación emocional. 
 Promoción del uso creativo y participativo del tiempo libre. 
 Promoción de hábitos saludables (higiene, alimentación, consumo…) así como de equipamientos para la 

salud. 
 Educación en valores (habilidades sociales, respeto al mundo animal, medio ambiente, etc.) 
 Promoción de las lenguas extranjeras. 
 Promoción de la inclusión educativa. 
 Promoción cultural. 
 Proyectos orientados a recursos educativos.  

 
Teniendo en cuenta que Laredo es un municipio educativo, es conveniente subrayar que estos proyectos: 

 Tengan o puedan tener repercusión inmediata en el centro educativo. 
 Que estos programas/proyectos puedan ser complementados por actividades que ya existen en el entorno. 
 Repercutan en el municipio y en la ciudadanía. 

  

3. Contenido mínimo de los proyectos: Descripción del proyecto, programación temporal de actividades, 
actividades de desarrollo, coste económico, metodología y criterios de evaluación. 

Cuarta.- BENEFICIARIOS 

Podrán solicitar estas ayudas los Centros Públicos y Concertados que imparten enseñanzas de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria, Educación Especial,  Educación de Adultos, Centros de Profesores, 
Escuelas Oficial de Idiomas, las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de los centros educativos públicos y 
concertados de Laredo. 

Las AMPAS y los centros educativos podrán presentar proyectos conjuntos. Los peticionarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

a)  Estar al corriente de pago en sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Laredo. 

b)  No encontrarse comprendidos en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 13, apartados 2 y 3 
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, sobre la prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones 
públicas. 

c)  No estar inmersos en expedientes de devolución de subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de 
Laredo, anteriormente. 

d)  Estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

La justificación por parte de los Centros o AMPAS de cumplir los requisitos para obtener la condición de 
beneficiario definidos en las letras a), b) y c) se realizará mediante declaración responsable y las definidas en la letra 
d) mediante la presentación de los correspondientes certificados. 

Quinta.- CRITERIOS DE CONCESIÓN 

Los Proyectos se valorarán conforme a los siguientes criterios: 
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A.- Calidad del proyecto. De 1 a 9 puntos. Los proyectos deberán tener una definición concreta de objetivos, así 
como descripción de contenidos y metodología. Se valorará: 

- Capacidad para incidir en el desarrollo integral de los participantes y contribuir al desarrollo del proceso 
educativo del alumnado, vinculado a los aspectos señalados en el punto 2.4 de las presentes bases: hasta 
5 puntos. 

- Adecuación, debidamente justificada, del proyecto al alumnado con necesidades educativas especiales 
que pudiera haber en el grupo/os objetivo del proyecto: hasta 2 puntos. 

- Participación en todas las fases del proyecto de los distintos sectores de la comunidad escolar: hasta 2 
puntos. 

B.- Que el proyecto implique la participación del mayor número de alumnos: De 1 hasta 7 puntos, que se 
aplicarán de acuerdo a lo que se indica a continuación: 

- Más de 200 alumnos: 5 puntos.* 

- Entre 120 y 200 alumnos: 4 puntos.* 

- Entre 61 y 120 alumnos: 3 puntos.* 

- Entre 31 y 60 alumnos: 2 puntos.* 

- Hasta 30 alumnos 1 punto.* 

- Participación de las familias: hasta 2 puntos. 

* En el caso de actividades dirigidas a todo el centro, no se aplicará este baremo, obteniéndose una 
puntuación máxima de 7 puntos. 

La participación se entenderá referida a número real de participantes directos, no estimándose los 
destinatarios indirectos o potenciales. 

C.-  Adecuación del presupuesto a las necesidades del programa: De 1 hasta 2 puntos, aplicándose estos conforme 
al siguiente baremo: 

- Gastos necesarios para el desarrollo del proyecto, que no forman parte de la dotación ordinaria del centro: 
hasta 2 puntos. 

- Gastos que mejoran el  proyecto y forman parte de la dotación ordinaria del centro: 1 punto. 

D.- Proyectos que se presenten en coordinación con otros Centros Docentes, o con otras AMPAS: 10 puntos 

Los proyectos se puntuarán de conformidad con los criterios recogidos en las presentes bases. Una vez hallado el 
valor de cada punto, se multiplicará este valor por el total de puntos obtenidos por cada proyecto, hallándose 
así la asignación cuantitativa del proyecto. 

Para hallar el valor de cada punto se dividirá el crédito presupuestario entre la suma de todos los puntos asignados. 

Sexta.-  GASTOS SUBVENCIONABLES 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza del Proyecto 
subvencionado, resulten estrictamente necesarios, se deriven directamente de la ejecución del proyecto y se realicen 
dentro del plazo establecido para la ejecución de los proyectos en la resolución de concesión. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación. 

Serán gastos subvencionables: 
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Gastos corrientes: material fungible, gastos de publicidad –se incorporarán en todos aquellos medios 
el escudo del Ayuntamiento de Laredo- y gastos de seguros de accidentes y responsabilidad civil 
para la realización del proyecto.

Gastos de adquisición de materiales, elementos, etc. así como la Contratación de servicios prestados
por terceros, para la ejecución del Proyecto, justificables todos ellos mediante la aportación del original
de las correspondientes facturas.
Material inventariable: solo se subvencionarán aquellos gastos de naturaleza inventariable si 

estos hubiesen sido previstos en la documentación presentada junto a la solicitud y fuesen 
indispensable para el desarrollo del proyecto. Este material deberá ser destinado al fin concreto para 
el que se concedió la subvención por un periodo de dos años en atención a lo dispuesto en el art. 
31.4.a) y 31.5.a) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Séptima.- SOLICITUDES: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Y COMPROMISOS DE LOS 
SOLICITANTES 

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como Anexo 1 de las presentes Bases.

2. Se presentará una solicitud por cada proyecto y se aceptará un máximo de 3 proyectos por centro educativo, y
2 proyectos por AMPA, los proyectos que excedan este número, atendiendo al número de registro de entrada,
se tendrán por no presentados. No obstante,  podrán  presentarse  proyectos   intercentros.   Estos proyectos no
computarán en el límite anteriormente definido, si bien deberán ser presentados por uno de los centros
participantes.

3. Junto con el modelo solicitud se acompañarán la siguiente documentación:

a) Proyecto que se va a realizar, en el cual deberá figurar como mínimo:

- Descripción general: objetivos, actividades, material, metodología, organización e indicadores de
evaluación. 

- Cursos a los que va dirigido, número de unidades y de alumnos por curso y ciclo.

- Calendario. Duración de las actividades y fechas en que se realizarán.

- Nombre y curso de los profesores que van a participar, si fuera el caso

- Presupuesto: detalle de los gastos que se van a ejecutar y con los que posteriormente se justificará la
ayuda concedida. 

Puede utilizarse para esta documentación la sección B del anexo 1 de la convocatoria. 

b) Para los proyectos del Centro, certificado del Consejo Escolar del Centro en el que se acredite que se ha
aprobado la ejecución del Proyecto objeto de subvención y que se ha aprobado la solicitud de la subvención
municipal.

c) Para los proyectos presentados por Asociaciones de Madres y Padres de alumnos o Asociaciones de
alumnos, certificado del Consejo Escolar del Centro en el que se acredite que se ha informado de los
proyectos que se presentan a la subvención.

d) Para los Proyectos intercentros: certificado del Consejo Escolar de cada Centro en el que se acredite que
se ha informado de los proyectos intercentros que se presentan a la subvención, definiendo el centro que
se responsabilizara de las comunicaciones con el Ayuntamiento de Laredo.

e) Declaración responsable (incluida en el anexo 1) del representante del Centro o AMPA solicitante en la
que manifieste:

• Que el Centro o AMPA que solicita la subvención, cumple los requisitos establecidos en las
bases reguladoras para acceder a la condición de beneficiario
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• Que no incurre en alguna de las circunstancias de prohibición para obtener subvenciones 
establecidas en el artículo 13 de la LGS. 

• Que se compromete a poner en conocimiento del ayuntamiento otras ayudas, subvenciones o 
patrocinios que reciban para los mismos proyectos. 

•   Que está al corriente de pago en sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Laredo. 

f)  Certificado  que  acredite  estar  al  corriente  de  las  obligaciones  tributarias.(emite  la Agencia Tributaria). 

g)  Certificado que acredite estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social (emite la Tesorería 
de la Seguridad Socia). 

4.- Compromisos de los solicitantes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.bis.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), el solicitante 
se comprometerá, al firmar la solicitud, a mantener  el cumplimiento  de  estos  requisitos  durante  el  periodo  de  
tiempo  inherente  al disfrute de la ayuda, debiendo informar de cualquier variación en las circunstancias al órgano 
instructor. 

Si la solicitud no reúne los requisitos previstos en las presentes Bases, la Concejalía de Educación, requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la LRJAP-PAC, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su petición. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse a  la  entidad  
solicitante  para  que  cumplimente  cualquier  otro  requisito o  trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 76 de la LRJAP-PAC, concediéndose a tal efecto 5 días hábiles a partir del día siguiente a la notificación, 
con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación de 
la solicitud. 

Octava.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 

La convocatoria de subvenciones se hará pública en el BOC, donde se anunciará, al menos la apertura del periodo 
para la presentación de solicitudes, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la Web municipal y 
lugares habituales de información municipal por plazo de un mes contado desde el día siguiente de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, periodo durante el cual podrán presentarse las 
correspondientes solicitudes conforme a lo que se señala en los apartados anteriores. 

Lugares de entrega de las solicitudes y la documentación requerida: 

Las solicitudes deberán dirigirse a la Concejalía de Educación, y se presentarán en el Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Laredo. 

Novena.- ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN 

1. La notificación o publicación de los actos y trámites del procedimiento de concesión de las ayudas reflejadas 
en las presentes Bases que afecten a una pluralidad de terceros, en particular la publicación de las Bases, 
Convocatoria y la Resolución de la concesión, se realizará mediante la inserción de los correspondientes anuncios 
en la página Web municipal (www.laredo.es), sin perjuicio de que aquellos actos administrativos en los que tengan 
un destinatario único se notifiquen de forma expresa al mismo, cuando se estime más adecuado, en garantía de los 
principios de eficacia y eficiencia procedimental y protección de datos de carácter personal. 

El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Concejalía de Educación, a la que corresponde 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. En particular tendrá atribuidas específicamente las 
siguientes funciones: 

1. Examinar las solicitudes y documentación presentada. 

2. Formular la propuesta de resolución de concesión. 
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La evaluación será llevada a cabo por una Comisión de Valoración formada por los siguientes miembros: 

o Presidente: el Concejal de Educación o miembro de la Corporación en quien delegue. 

o Vocales: - un Técnico del área de Cultura. 

- un Técnico del área de Juventud. 

- un técnico de los Servicios Sociales municipales 

o Secretario: Actuará como Secretario, con voz, pero sin voto, un trabajador del Servicio Municipal 
de Cultura. 

La Comisión quedará válidamente constituida con la asistencia del Presidente, el Secretario y, al menos, un vocal. 

En lo no previsto en las presentes Bases, el funcionamiento de la Comisión se ajustará al régimen establecido 
para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la LRJAP- PAC. 

La Comisión de Valoración evaluará las solicitudes teniendo en cuenta los criterios de valoración descritos en 
las presentes Bases. Si de su examen resultasen estar incompletas o defectuosas se requerirá al solicitante (vía 
telefónica), para que en un plazo máximo e improrrogable  de  10  días,  aporte  la  documentación  necesaria  o  
subsane  los  defectos apreciados, apercibiéndole de que si no lo hiciere, se procederá al archivo de su solicitud sin 
más  trámite,  en  virtud  de  lo  establecido  por  el  art.  71.1  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tras la evaluación y aclaración de las solicitudes presentadas, la Comisión emitirá un informe-propuesta 
provisional, en un plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al que finaliza la presentación de 
solicitudes. En dicho informe se concretará una relación ordenada de todas las solicitudes recibidas, el resultado de 
la evaluación con la puntuación correspondiente a cada proyecto, formulándose la propuesta de resolución 
provisional, que determinará los beneficiarios, proyecto financiado, puntuación obtenida, cuantías de las ayudas y 
plazo de ejecución de los proyectos.  Asimismo  se  hará  constar  de  forma  motivada,  en  su  caso,  las  solicitudes 
denegadas. Dicha propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados por el procedimiento indicado 
en la base 9.1, concediendo un plazo de diez días para presentar alegaciones. Sin perjuicio de ello, se podrá prescindir 
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada tendrá 
carácter de propuesta definitiva. 

Examinadas por los técnicos competentes las alegaciones que se presenten, por la Concejalía de Educación  se 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que será elevará ante la Junta de Gobierno Local para su aprobación 
dentro como máximo en los diez días siguientes a la emisión de dicha propuesta. El acuerdo de aprobación definitiva 
deberá ser notificado igualmente dentro de los diez días siguientes a su adopción a las personas o entidades interesadas 
propuestos como personas o entidades beneficiarias para que dentro como máximo de los diez días siguientes a dicha 
notificación comuniquen su aceptación por escrito. 

Décima.- RESOLUCIÓN Y CONCESIÓN 

La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la concesión de las ayudas a los Proyectos Educativos, 
que deberá dictarse y notificarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
estas Bases en la página Web municipal. 

La resolución del procedimiento será motivada y contendrá los beneficiarios, proyecto financiado, puntuación 
obtenida, cuantías de las ayudas, plazo de ejecución de los proyectos y una desestimación expresa del resto de las 
solicitudes. 

La resolución de concesión será publicada en la página Web municipal, sin perjuicio que se practique la 
notificación individualizada, si se estimase oportuno. 

La resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer bien recurso contencioso-
administrativo procedente, o bien recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó. La presentación del recurso 
de reposición podrá efectuarse en los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC. 
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Undécima.- PAGO 

Las ayudas se abonarán en un único pago. 

No podrá realizarse el pago de la ayuda en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 34.5 de la LGS. 

Duodécima.- JUSTIFICACIÓN 

La justificación de estas ayudas se realizará ante el órgano instructor del procedimiento antes del 31 de diciembre 
de 2020. En el caso de que las actividades objeto de subvención se realicen en las últimas semanas del año, se podrá 
solicitar una prórroga en el plazo de justificación, hasta el 31 de enero de 2021. En todos los casos la justificación 
deberá contener los siguientes documentos: 

1.- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Dicha memoria debe 
ir acompañada, obligatoriamente, del material de difusión que evidencie la utilización del escudo municipal, 
así como la mayor cantidad posible de fotografías, carteles, vídeos, etc., de la actividad. 

2.- Certificado del Consejo Escolar del Centro o, en su caso, de la Junta Directiva de la AMPA, en el que se 
detalle: 

a) La relación clasificada de los gastos de la actividad, con indicación del acreedor y del documento, su
importe, fecha de emisión y fecha de pago. La relación de gastos debe coincidir con el presupuesto
inicial presentado en la solicitud. En caso de  que  la  subvención  se  otorgue  con  arreglo  a  un
presupuesto  estimado,  se indicarán las desviaciones acaecidas.

b) Otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el Proyecto con indicación del importe y
procedencia, en su caso.

3.- A la relación indicada en el punto anterior, se le acompañarán las facturas originales, o copia compulsada, 
conformadas por el representante legal de la AMPA o del Centro, documentos de pago de las mismas. 

4.- Justificante del abono de la subvención concedida. 

5.- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos. 

Decimotercera. - OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

Los beneficiarios de estas ayudas se comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria y el resultado de 
la misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Ejecutar el Proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda en el plazo señalado en la resolución de
concesión y propuesto por el solicitante. El Proyecto subvencionado será el que figure en la Memoria
presentada con la solicitud de la ayuda y se realizará en los términos previstos en la misma y con los requisitos
establecidos en estas Bases.

Toda incidencia que suponga modificación del proyecto presentado en la solicitud deberá ser autorizada 
expresamente y con carácter previo a su realización por el órgano instructor del procedimiento. Para ello habrá de 
solicitarse por escrito y con antelación suficiente; pudiéndose efectuar una reducción proporcional del importe 
concedido, en su caso 

En su defecto, cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, que no alteren esencialmente la naturaleza u 
objetivos de la misma, el órgano concedente podrá aceptar la justificación  presentada,  siempre  y cuando tal 
aceptación no suponga dañar derechos de terceros, y sin que el beneficiario quede eximido de las sanciones que 
puedan corresponder con arreglo a la LGS. 

2. Justificar la ayuda concedida en los términos establecidos en las presentes Bases.
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3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero que 
corresponden a la Intervención municipal y las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, a los que 
facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto. 

4.  Comunicar por  escrito  al  órgano  concedente  la  obtención  de  otras  subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

5. Si el Proyecto subvencionado no se realizase, deberán comunicarlo a la Concejalía de Educación para 
proceder al reintegro de los fondos percibidos, en su caso. 

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así como conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

7. Incorporar de forma visible en todos los materiales que se utilicen para la difusión del Proyecto subvencionado 
el escudo del Ayuntamiento de Laredo, de modo que permita identificar el origen de la ayuda, respetando su diseño 
en cuanto a forma, texto y colores. Su visibilidad y relevancia deberán ser análogas a las de otros posibles escudos 
o logotipos. Asimismo, la concesión de la ayuda conlleva la autorización al Ayuntamiento de Laredo para hacer 
uso no comercial del Proyecto subvencionado o del material derivado del mismo, tales como grabaciones, fotografías, 
etc. El Ayuntamiento de Laredo se reserva el derecho de la publicación de información acerca de los Proyectos 
subvencionados, con fines de interés sociales. 

De acuerdo con el artículo 85 del RLGS, el órgano concedente se reserva el derecho a realizar inspecciones sobre 
una muestra aleatoria de los beneficiarios con el fin de comprobar materialmente la realización de la actividad 
subvencionada y la adecuada difusión de la ayuda concedida. 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas, así como los restantes supuestos establecidos en los artículos 
37 de la LGS y 91 a 93 del RLGS, darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro. 

En caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada se determinará en 
aplicación del principio de proporcionalidad, siempre que la actividad desarrollada se aproxime significativamente 
al cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos. 

El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II de la LGS y en el 
título III del RLGS. 

Decimocuarta.- INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS MUNICIPALES 

Estas ayudas son incompatibles con las recibidas de otras Concejalías del propio Ayuntamiento, para el mismo 
Proyecto, pero sí son compatibles con las que pudieran ser concedidas por otros organismos públicos y privados, 
siempre que no supere el total del presupuesto destinado a la realización del proyecto. 

Decimoquinta.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador en materia de subvenciones que 
establece el Título IV de la LGS. Asimismo quedarán sometidos a lo dispuesto en el título IX de la LRJAP-PAC, y 
en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto. 

Decimosexta.- RÉGIMEN JURÍDICO 

En todo lo no previsto en las presentes bases así como respecto a la interpretación de las mismas se estará a lo 
que disponga la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento aprobado por RD 
887/2006, de 21 de julio, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el resto de normativa aplicable. 
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Se faculta al Concejal de Educación para dictar cuantas instrucciones fuesen necesarias en lo referente a la 
aclaración de las presentes Bases. 

Contra la Resolución que apruebe las presentes Bases se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso-administrativo.  

Asimismo, las presentes Bases podrán ser recurridas potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante 
el mismo órgano que las ha aprobado, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Decimoséptima.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, se informa que los datos personales facilitados, así como los que sean requeridos 
posteriormente para completar el expediente, podrán ser incorporados a un fichero, cuya titularidad corresponde al 
Ayuntamiento de Laredo. Con la remisión de los datos, se presta consentimiento expreso para que se pueda llevar a 
cabo el tratamiento  de  los  mismos,  siempre  para  el cumplimiento  de  las  finalidades  propias  del Ayuntamiento. 
Asimismo, queda informado de que podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
sus datos mediante comunicación escrita al Ayuntamiento de Laredo. 

La presentación de solicitud de ayuda implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos en la misma al 
Ayuntamiento de Laredo con fines de estadística, evaluación y seguimiento y para la comunicación de los diferentes 
programas subvencionados por el Ayuntamiento 

Asimismo, y a los efectos de dar cumplimiento al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión de la subvención implica la aceptación de ser incluido en una lista que se publicará de 
forma electrónica o por cualquier otro medio, en la que figurarán las personas y centros beneficiarios y el importe 
de la ayuda. 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

ANEXO I 

La ASOCIACIÓN  _________________________________________________________ 

Y en su nombre 

D/Dª:_________________________________________________ , mayor de edad, con D.N.I nº ______________, 
Domicilio para notificaciones en la Calle ____________________________________________________________ 
de____________________________________ Código Postal ________________ .Tfno ______________________ 
Correo electrónico ______________________________________________  

E X P O N E.-  

1.-Que ha tenido conocimiento de la convocatoria municipal efectuada por el Ayuntamiento de Laredo en materia 
de cultura, educación y juventud para el ejercicio del año 2020. 

2.-Que solicita la inclusión en la citada convocatoria de la actividad, proyecto o programa denominado  
_________________________________________________________________________ 

3.-Que a este efecto acompaña a la presente solicitud la documentación requerida en la base 5ª de la convocatoria. 

4.-Que conoce y acepta las bases de la citada convocatoria. SI ______ 

 Por todo lo cual 

S O L I C I T A.- Se sirva admitir el presente escrito y en su consecuencia se incluya esta petición dentro de la citada 
convocatoria de ayudas municipales. 

  

Laredo, a ________ de _________________ de 2020 

Fdo:______________________ 

 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

DNI: 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus 
datos personales aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y 
gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante escrito dirigido al 

Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 
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ANEXO II 

MEMORIA RESUMIDA DEL PROYECTO OBJETO DE SUBVENCIÓN 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: _______________________________________________________ 

DIRECCIÓN DE LA SEDE: ________________________________________________________ 

TELÉFONO:__________________________  

EMAIL:___________________________________________ 

FINES DE LA ENTIDAD: __________________________________________________________ 

PERSONA REPRESENTANTE: _____________________________________________________ 

CARGO EN LA ENTIDAD: ________________________________________________________ 

Nª DE CUENTA BANCARIA: IBAN__________________________________________________ 

 

 

ACTIVIDAD/ACTUACIÓN OBJETO DE SUBVENCIÓN 

1. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD/PROYECTO/ACTO: 

 

 

 

 

2. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD/ACTUACIÓN/ PROGRAMACIÓN. Con indicación, al menos, de los 
siguientes datos: Fechas, contenido concreto de la actividad, objetivos, participación prevista, número de socios que 
van a participar, y qué labores van a llevar a cabo, lugar de la actividad, público al que va a dirigirse, y previsión de 
asistentes/participantes; medios materiales a utilizar, tanto propios como ajenos (megafonías, equipos técnicos, 
escenarios, etc…); presupuesto detallado de la actividad, etc.   
(si el espacio no es suficiente, adjuntar un anexo) 

 

Fechas previstas para la actividad: 

 

 

 

La actividad consiste en: 

 

 

los objetivos que se persiguen con este proyecto son:  
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La previsión de asistentes/participantes/espectadores es: 

 

 

 

Las actividades de este proyecto se van a llevar a cabo en el siguiente/s lugar/es: 

 

 

 

Los medios materiales que se requieren para llevar a cabo la actividad son: (indicar aquí si hay previsión de 
megafonía, escenarios, sillas, vallas, carpas, mostradores, etc…) 

 

 

 

 

El presupuesto global de la actividad asciende a: 

 

 

Y el detalle de gastos previstos es el siguiente (por conceptos): 

 

 

 

 

 

 

(añadir más páginas, si fuera necesario) 
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3. TIPO DE ACTIVIDAD. La actividad a subvencionar va a tener lugar (señalar lo que proceda):  

PUNTUAL: una única vez/año. 

PERIÓDICA: varias veces/año.  

ESTABLE: muchas sesiones en diferentes épocas del año (cursos, ciclos, etc.). 

ACTIVIDADES DIVERSAS, Y EN VARIOS MOMENTOS DEL AÑO. 

OTRO TIPO DE PERIODICIDAD. Especificar ____________________ 

 

4.- ADECUACIÓN DE LA SOLICITUD A LOS CRITERIOS DE AYUDAS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA (señalar con X las 
opciones correctas) 

 Complementariedad. A su juicio, este proyecto: 

Complementa la programación cultural de municipio de Laredo, porque ya existen otras actividades 
similares. 

Suplementa la programación cultural del municipio de Laredo, al ocupar un ámbito no atendido por 
el propio Ayuntamiento u otras entidades, asociaciones, etc. 

 Colaboración con el Ayuntamiento: 

Esta asociación no tiene previsto participar en iniciativas organizadas por el Ayuntamiento durante 
el presente año. 

Esta asociación sí tiene previsto participar en iniciativas organizadas por el Ayuntamiento durante el 
presente año. Concretamente en las siguientes:  
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________ 

 Colaboratividad social para realizar el proyecto: 

El presente proyecto será realizado por esta asociación de forma independiente, sin contar con la 
colaboración de otras asociaciones. 

El presente proyecto será llevado a cabo junto a otras asociaciones en régimen de “coorganización 
“u organización conjunta. 

El presente proyecto será organizado por esta asociación, y alguna otra asociación “colaborará” en 
ello. 

 Relevancia social del proyecto: 

Los beneficiarios de la actividad serán exclusivamente los miembros de la asociación. 

Los beneficiarios de la actividad (espectadores, asistentes, participantes, etc.), aparte de los 
asociados, serán entre diez y cien personas. 

Los beneficiarios de la actividad, incluyendo espectadores y participantes, aparte de los asociados, 
serán más de cien personas. 

 Difusión de la actividad. La difusión que se va a hacer de la actividad se va a realizar: 

En Laredo y su comarca. 

En el ámbito de la región de Cantabria. 
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En el ámbito nacional. 

 Si también en Redes Sociales-internet, indicarlo. 

 Permanencia del proyecto. Este proyecto. 

Se realiza por primer año 

Se realiza por segundo o tercer año. 

Se viene realizando desde hace cuatro años o más. 

 

 Financiación de la actividad.  Para la financiación de la actividad: 

No hemos solicitado otras ayudas diferentes a la del Ayuntamiento y los recursos propios de la 
asociación. 

Contamos con subvención de la(s) siguiente(s) entidad(es): (aparte del Ayuntamiento) 

__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
______________________ 

 Carácter formativo y/o docente de la actividad. Esta actividad: 

Sí incorpora un importante componente didáctico y de enseñanza a personas. 

El carácter formativo/didáctico no es un tema principal en este proyecto. 

 El proyecto está vinculado a un evento, conmemoración, aniversario que se celebra este año 

Sí. El siguiente evento: ___________________________________________ 

No 

 El proyecto tiene por finalidad expresa paliar las consecuencias generadas por la crisis del Covid-19 año 

Sí.  

No 

 Seguro de responsabilidad civil. Para el desarrollo de nuestro proyecto, debemos contratar un seguro de 
responsabilidad civil que nos cubra las posibles contingencias que se puedan producir: 

Si 

No  

5. COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD/PROYECTO: ______________________________________ 

6. ¿SE HAN SOLICITADO OTRAS SUBVENCIONES PARA ESTA ACTIVIDAD?  

Si 

No  

7.- EN CASO AFIRMATIVO, INDICAR ANTE QUÉ ORGANISMO, ENTIDAD, ETC SE HAN 
      SOLICITADO AYUDAS: _______________________________________________________ 

8. COSTE FINANCIADO POR LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE (mediante cuotas, presupuesto propio, etc.) 
___________________________________€ 
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9.- FINANCIADO POR OTRAS SUBVENCIONES: ___________________________€ 

10.- CUANTÍA SOLICITADA AL AYUNTAMIENTO COMO SUBVENCIÓN MUNICIPAL: _______________€ 

El/la Representante de la asociación, declara ser ciertos los datos aquí aportados, y se compromete a aportar la 
documentación precisa que se le solicite al respecto.  

 

En..................................., a............... de.......................................... de 2020 

 

El/la Representante 

 

Fdo. D./Dª 

 

 

 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus 
datos personales aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y 
gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 
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ANEXO 3 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. Dña____________________________________________________________________ en nombre propio o en 
representación de (datos de la entidad 
representada)__________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________
____ 

 

DECLARA: 

a) No haber sido condenado mediante sentencia firma a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas. 

b) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, 
no hallarse declarado en concurso no estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

d) No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995 de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los 
Miembros de Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regula estas materias. 

e) No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

f) No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

g) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
según la Ley General de Sub o la Ley General Tributaria. 

h) No estar incurso en las causas de prohibición prevista en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

i) Declara responsablemente encontrarse al día en las obligaciones con la Seguridad Social y Hacienda Pública y su 
compromiso de aportar la certificación de cumplimiento de tales requisitos en caso de ser adjudicatarios de la 
subvención solicitada. 

j) Con relación a la posible concurrencia o percepción de subvenciones, patrocinios o cualesquiera otras ayudas tanto 
en metálico como en especie procedentes de organismos públicos y/o entidades privadas cumpliméntese lo que 
proceda: 

.-  Declaración responsable del Presidente de la asociación o peticionarios de la ayuda de no haber recibido 
otras cantidades para el mismo fin. 

.-  Haber solicitado, sin haber obtenido aún, cualquier otra ayuda para el mismo fin conforme a lo siguiente: 
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ANTE QUIÉN SE HA SOLICITADO IMPORTE DE LO SOLICITADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.-  Haber percibido cualesquiera ayudas para el mismo fin conforme a lo siguiente: 

 

DATOS DE QUIEN HA CONCEDIDO IMPORTE DE LO CONCEDIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Declarando que, en todo caso, cualquier percepción conforme a lo señalado no supera el coste total de la actividad 
objeto de solicitud. 

Y para que conste, al tiempo que, formulando el compromiso de dar cumplimiento a las condiciones de la subvención 
convocada, se firma la presente,    

En Laredo, a ________ de ______________________ de 2020. 

          Firma:  

 

 

    NOMBRE Y APELLIDOS _______________________________ 

NOTA: esta declaración podrá realizarse mediante testimonio judicial o ser sustituida por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público 

 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus 
datos personales aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y 
gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

 Certificado acreditativo de la inscripción de la Asociación peticionaria al Registro de Asociaciones de 
Cantabria (si es la primera vez que solicita ayudas). 

 Copia de los Estatutos de la Asociación y certificado del secretario de la asociación en la que se indique el 
número de socios de la misma, y nombre y apellidos de las personas que constituyen los órganos directivos 
de la Asociación. (todo ello, si es la primera vez que solicita ayudas. En caso contrario, no es necesario). 

 ANEXO 1 de solicitud de inclusión en la convocatoria. 

 ANEXO 2: Memoria resumida del proyecto para el que se solicita subvención. 

 ANEXO 3: Declaración responsable del presidente. 

 Memoria descriptiva de la actividad para la cual se solicita la subvención especificando con claridad el 
nombre del proyecto, así como el grado de cumplimiento de los criterios que establece la base séptima: 
interés público, complementariedad con los programas municipales, colaboratividad social, relevancia 
sociocultural, proyección exterior, financiación y pervivencia del proyecto.  

 Presupuesto del proyecto para el que se solicita la subvención en el que se detalle en el apartado de ingresos 
las aportaciones de los socios o participantes, así como las cantidades a aportar por la Asociación, 
Ayuntamiento y otras Entidades Públicas o privadas. 

  
 2020/6451 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2020-6446   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle para establecimiento de 
alineaciones del Hospital Comarcal de Laredo. Expediente 245/2019.

   El Pleno del Ayuntamiento de Laredo, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de mayo de 2020, 
emitió acuerdo de aprobación defi nitiva del expediente con referencia nº 245/2019, de Estudio de 
Detalle para establecimiento de alineaciones del Hospital Comarcal de Laredo tramitado en las de-
pendencias municipales a instancia del Servicio Cántabro de Salud, cuya parte dispositiva establece: 

  “PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para fijación de alineaciones de la parcela 
4272306VP6047S en la que se ubica el Hospital Comarcal de Laredo, presentado por la Consejería de Sanidad en 
fecha 24 de abril de 2019, de conformidad con la documentación técnica redactada por la Arquitecto Supervisora 
Técnica de Proyectos y Obras del Servicio Cántabro de Salud, doña Palmira Dorado Anero, en los mismos términos 
que la aprobación inicial. 

 

SEGUNDO.- Procédase a su publicación en el B.O.C., y tablón de anuncios. 

 

TERCERO.- El presente acuerdo se notificará a los interesados directamente afectados, y se dará cuenta de su 
adopción a la Comunidad Autónoma”: 

 

En el expediente de aprobación se incluye un Documento presentado por el Servicio cántabro de Salud, que ha sido 
aprobado que engloba la MEMORIA; 1. INFORMACIÓN DESCRIPTIVA Y URBANÍSTICA; 2. JUSTIFICACIÓN 
URBANÍSTICA; 3. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

 

MEMORIA 

El Servicio Cántabro de Salud promueve la realización de las obras de ampliación de nuevos quirófanos y consultas 
externas en el Hospital Comarcal de Laredo. 

El presente Estudio de Detalle está redactado por A. Palmira Dorado Anero, Arquitecto Colegiado n° 237 del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cantabria, Supervisora Técnica de proyectos y Obras del Servicio Cántabro de Salud. 

 

ANTECEDENTES 

 

En noviembre de 2018 el Consejo de Gobierno del Gobierno de Cantabria acordó declarar la urgencia y excepcional 
interés público del citado proyecto a los efectos previstos en el artículo 194 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, manifestando el Ayuntamiento de 
Laredo la disconformidad del proyecto en esa fecha, tanto con el planeamiento urbanístico entonces en vigor (PGOU 
2015) como con el anteriormente vigente (PGOU 1987). 

Con fecha de 14 de febrero de 2018, la Comisión Regional de Ordenación del territorio y Urbanismo emite informe 
en el sentido de continuar la tramitación establecida en el artículo 194 según lo previsto en el punto 3 del citado 
artículo 194. En el citado informe se refleja el hecho de que ha resultado firme la nulidad del PGOU de Laredo de 
2015 (mediante Sentencia del tribunal Supremo de 5 de febrero de 2019 se declara no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto contra la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 22 de diciembre de 2016), 
con lo que vuelve a entrar en vigor el PGOU de 1987, y como quiera que el Ayuntamiento señala igualmente que el 



i boc.cantabria.esPág. 16309

MARTES, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC NÚM. 173

2/4

C
V

E-
20

20
-6

44
6

proyecto incumple también algunas determinaciones del mismo, se acuerda emitir informe en el sentido de 
continuar la tramitación conforme a lo previsto en el artículo 194, informando favorablemente el proyecto así como 
de la necesidad de proceder a la modificación del planeamiento municipal. 

En este sentido, tras la emisión de dicho informe, el citado artículo 194.4 de la Ley 272001 de 25 de junio, dispone: 

“El Gobierno decidirá si procede ejecutar el proyecto, y en ese caso, promoverá un trámite formal de acuerdo con el 
Ayuntamiento afectado con cuyas autoridades se reunirán los representantes de la administración autonómica 
designados al efecto. Transcurrido un mes, el acta de dicha reunión servirá de base para que el Gobierno comunique 
al Ayuntamiento la necesidad de modificar el planeamiento en los extremos en que sea disconforme con los aspectos 
mencionados en el apartado 2, conforme a la tramitación establecida en el artículo 83 de esta Ley, lo que se llevará a 
cabo de inmediato, sin perjuicio de la iniciación de las obras”. 

Por ello el Consejo de Gobierno acuerda: 

1. Declarar procedente la ejecución del proyecto de construcción de nuevos quirófanos y consultas externas del 
Hospital Comarcal de Laredo. 

2. Comunicar al Ayuntamiento de Laredo la apertura de trámite formal de acuerdo. 

Como resultado de la reunión mantenida en la fecha de 8 de marzo de 2019 en las dependencias de la Dirección 
General de Urbanismo, queda recogido en el punto primero del Acta de la reunión que, por indicación del 
Ayuntamiento de Laredo, se proceda a la redacción de un Estudio de Detalle en el que se reflejen las alineaciones y 
rasantes de la parcela en la que se ubica el Hospital, en base a la situación real existente, puesto que no figuran en la 
documentación gráfica del PGOU de 1.987, vigente tras la anulación del PGOU 2.015. 

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de acometer la ejecución del proyecto conforme al acuerdo de Consejo de 
Gobierno de febrero de 2019 “AMPLIACIÓN DE NUEVOS QUIRÓFANOS Y CONSULTAS EXTERNAS DEL HOSPITAL 
COMARCAL DE LAREDO”, se procede a redactar el presente Estudio de Detalle en el que se reflejen las alineaciones y 
rasantes de la parcela en que se ubica el Hospital Comarcal de Laredo, no indicadas en la documentación del PGOU 
vigente. 

Con arreglo a los antecedentes que se exponen, se redacta el presente documento para su consideración y 
tramitación por el Ayuntamiento de Laredo, a fin de obtener la aprobación definitiva. 

 

1. INFORMACIÓN DESCRIPTIVA Y URBANÍSTICA. 

1.1 Localización de la parcela 

La parcela se encuentra en la Avda. de los Derechos Humanos n° 40, en el Término Municipal de Laredo (Cantabria). 

1.2 Datos del solar 

El solar tiene una superficie de 23.370 m2, limitando al este con la Avenida de los Derechos humanos y al norte con 
la C/ Parque Público; al sur y al oeste linda con el camino que separa el hospital del aparcamiento del campo de 
fútbol por el sur, y de terrenos particulares por el oeste. 

El recinto del hospital cuenta con accesos desde la Avenida de los Derechos Humanos, que conducen a la Entrada 
Principal, Urgencias, Consultas Externas y al Aparcamiento. 

1.3 Bases Cartográficas 

Se ha utilizado para el desarrollo de este documento el levantamiento topográfico proporcionado por el 
Ayuntamiento de Laredo y la base cartográfica del PGOU 2015 que ha sido objeto de anulación, en las que constan 
las alineaciones y rasantes de los viales del ámbito del Estudio de Detalle. 

1.4 Características físicas de la parcela 

La topografía de los terrenos es plana. 

Los terrenos disponen de todos los servicios urbanísticos como son suministro de energía eléctrica, agua, 
saneamiento municipal y acceso peatonal y rodado. 

Los viales que rodean a la manzana están plenamente consolidados y cuentan con encintado de aceras. 
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En la parcela se encuentra enclavado el Hospital Comarcal de Laredo, con una superficie construida total de 21.428 
m2. 

1.5. Condiciones legales para su redacción 

La redacción del Estudio de Detalle se ha efectuado de acuerdo con lo estipulado en el Art. 61 de la Ley de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y del Art. 65 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Laredo de 
1987, así como del artículo 46.3 de la Ley de Cantabria 9/2018, de 21 de diciembre, de garantía de los derechos de 
las personas con discapacidad. 

1.6. Determinaciones del Planeamiento Urbanístico. 

La manzana edificable resultante de las determinaciones del PGOU, tiene clasificación de suelo urbano, y está 
calificada como área de equipo urbano y portuario y entre los usos permitidos se encuentra el uso sanitario. 

 

2. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

2.1. Objeto y finalidad del Estudio de Detalle. 

Su objeto es reflejar las alineaciones y rasantes existentes en la parcela de suelo urbano en la cual está enclavado el 
Hospital Comarcal de Laredo, así como de los viales que la delimitan, puesto que no vienen definidas en la 
documentación gráfica del PGOU de Laredo de 1.987 vigente. 

2.2. Justificación. 

Respecto a la legislación de suelo aplicable: 

• Se formula para completar determinaciones concretas establecidas en el planeamiento general de Laredo, según lo 
dispuesto en el Art. 61 Ley 2/2001 de 25 de Junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria. Su contenido está limitado a establecer alineaciones y rasantes. 

• Respecto de ¡a Normativa del PGOU de Laredo es de aplicación el art. 2.49., en que se establece que podrán 
formularse estudios de Detalle en suelo urbano con el fin de establecer, adaptar o reajustar alineaciones y rasantes 
completando las ya señaladas por el PGOU. En el presente estudio de detalle se reflejan las alineaciones y rasantes 
existentes de ¡a parcela con el fin de documentar la situación real de las mismas, no contempladas en la 
documentación del Plan General. 

• Según la normativa la Ley de Cantabria 9/2018, de 21 de diciembre, de garantía de los derechos de las personas 
con discapacidad. En el presente Estudio de Detalle se garantizan debidamente la accesibilidad de los elementos de 
urbanización y mobiliario urbano incluidos en su ámbito. 

2.3. Conveniencia y Oportunidad 

Con arreglo a los antecedentes que se han expuesto, y con criterio de oportunidad, resulta conveniente la redacción 
de un Estudio de Detalle que refleje la situación real de las alineaciones y rasantes de la parcela en que se ubica el 
Hospital Comarcal de Laredo, no contempladas en la documentación del Plan General vigente. 

 

3. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

PLANO ED.O1. SITUACIÓN URBANÍSTICA. CLASIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 

PLANO ED.02. PLANO DE ALINEACIONES Y RASANTES. PARCELA 

PLANO ED.03. PLANO DE ALINEACIONES Y RASANTES. EDIFICACIÓN 
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 El Estudio de Detalle entrará en vigor al día siguiente de su publicación. Contra el acuerdo 
de aprobación defi nitiva en vía administrativa, los interesados podrán interponer en el plazo 
de dos meses recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria y protestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el órgano que 
dictó el acto. 

 Laredo, 31 de agosto de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Rosario Losa Martínez. 
 2020/6446 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2020-6470   Concesión de licencia de primera ocupación de dos viviendas unifami-
liares en Villanueva de la Peña, 56, letras D y E.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2020, se otorgó la 
siguiente licencia de primera ocupación: 

 Promotor: Promociones Ernesto Quintana, S. L. 
 Uso: Ejecución de dos viviendas unifamiliares adosadas en Villanueva de la Peña. 
 Emplazamiento: Referencia catastral 3571069 VN0937S 0001LG. 
 Dirección de las viviendas: Villanueva de la Peña, nº 56, letra D y letra E. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Mazcuerras, 1 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2020/6470 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-6467   Aprobación defi nitiva de propuesta de concreción del equipa-
miento sin especifi car de las parcelas V-4 y V-1 en el barrio El Va-
lle, 157 y 135 respectivamente, de Tanos, con referencias catastrales  
5497125VN1959E0001UE y  5497120VN1959E0001IE, como equipa-
miento social, estableciendo las condiciones específi cas de ordenación 
en cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbana vigente y del 
documento de revisión del aprobado inicialmente por el Pleno Munici-
pal en sesión de 19 de marzo de 2019. Expediente SL-EQ 2020/1835S.

   Por acuerdo del Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de julio de 2020, se han adop-
tado los siguientes acuerdos, en relación con el expediente en tramitación relativo a la "Concreción 
defi nitiva del carácter dotacional de las parcelas en El Valle, Tanos, expte. SL-EQ 1835S/2020": 

 — Aprobar defi nitivamente la propuesta de concreción del equipamiento sin especi-
fi car de las parcelas V-4 y V-1, de referencias catastrales 5497125VN1959E0001UE y 
5497120VN1959E0001IE, sitas en barrio El Valle, 157 y 135 respectivamente, como Equipa-
miento Social, estableciendo las siguientes condiciones específi cas de ordenación en cumpli-
miento de ambos documentos urbanísticos: 

       - La edifi cabilidad máxima: 1,00 m2/m2. 
       - Altura máxima de cuatro plantas (B+3) de altura. 
       - Se mantendrán separaciones de, al menos, cinco (5) metros respecto a linderos. 
       - Retranqueo a fachada 3 metros. 
       - Ocupación máxima 60%. 
       - Superfi cie total 1.402,98 m2. 
 — Proceder a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 — Facultar al alcalde-presidente para dictar las disposiciones necesarias en orden a la eje-

cución de este acuerdo. 
 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece 

el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, 
contra el mismo puede interponer Vd. los siguientes RECURSOS: 

 Contra el presente acto, que pone fi n a la vía administrativa, no cabe la interposición de 
recurso administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, pudiendo interponer Vd. los siguientes RECURSOS: 

 — Contencioso-administrativo.- Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Canta-
bria, del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del presente acuerdo 
(artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

 — Cualquier otro que estime procedente (artículo 40.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre). 

 Torrelavega, 20 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/6467 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2020-6441   Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el 
Registro Mercantil Central y el Gobierno de Cantabria para el acceso 
a la información sobre actos sociales inscritos y denominaciones del 
Registro Mercantil Central.

   Autorizado en Consejo de Gobierno de fecha 11 de junio de 2020 la celebración del Conve-
nio entre el Registro Mercantil Central y el Gobierno de Cantabria para el acceso a la informa-
ción sobre actos sociales inscritos y denominaciones del Registro Mercantil Central, y suscrito 
el día 6 de julio de 2020. 

 De acuerdo con el artículo 163.3 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación del citado Convenio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de agosto de 2020. 
 La secretaria general de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, 

 Noelia García Martínez. 
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             GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                          CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

 
 
CONVENIO PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOBRE ACTOS SOCIALES 
INSCRITOS Y DENOMINACIONES DEL REGISTRO MERCANTIL CENTRAL. 
 
En Madrid a 6 de julio de 2020. 

 

     REUNIDOS 
DE UNA PARTE D. Jose Miguel Masa Burgos, con NIF ***4323-W, como titular 

del Registro Mercantil Central I, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Príncipe 

de Vergara, 94 (en lo sucesivo, Registro Mercantil Central). 

 

DE OTRA PARTE, Dª Paula Fernández Viaña, NIF ****4858-D, Consejera de 

Presidencia, Interior, Justicia, y Acción Exterior, en representación del Gobierno de 

Cantabria, nombrada por Decreto 8/2019, de 8 de julio, del Gobierno de Cantabria, por 

el que se nombra a los miembros del Consejo de Gobierno (Boletín Oficial de Cantabria 

Extraordinario Num. 31, de 8 de julio de 2019 ), facultada para este acto de 

conformidad con lo establecido en el artículo 35 k) de la Ley 5/2018, de 22 de 

noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector 

Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,  y autorizada para este 

acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2020 (En lo sucesivo el 

suscriptor). 

 

    EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que el Registro Mercantil Central (en adelante RMC) tiene por 

objeto la ordenación, tratamiento y publicidad meramente informativa de los datos que 

recibe de los Registros Mercantiles Provinciales y las operaciones registrales 

(incorporación al RMC de las reservas temporales, conversión en definitivas, prórroga y 

cancelación) de las denominaciones de sociedades y entidades jurídicas, así como la 

publicidad de las mismas, para dar información del índice de titularidades inmobiliarias 
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              GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                             CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

inscritas en los Registros de la Propiedad, conforme a la RDGR de 13 de enero de 

1998. 

 

SEGUNDO.-  Que la Comunidad Autónoma de Cantabria a través de la 

Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior es competente en materia 

de inscripción y actualización de operadores económicos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3 del Decreto 71/2019, de 16 de mayo, por el que se regula la 

práctica de inscripciones y actualizaciones por parte del Gobierno de Cantabria en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

    ACUERDAN 
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 17 de la Orden Ministerial de 30 de 

diciembre de 1991, el RMC suministrará la información mercantil relativa a actos 

sociales inscritos y denominaciones en la forma y condiciones que a continuación se 

indican: 

 

1. INFORMACIÓN DE LA SECCIÓN DE DENOMINACIONES: El resultado de la 

consulta de denominaciones tendrá carácter meramente informativo y se limitará 

a expresar si la denominación a que literalmente se refiere la consulta está o no 

inscrita en la Sección de denominaciones del RMC.  

 

El resultado de la consulta no condiciona ni prejuzga la calificación del 

registrador mercantil central, respecto de la solicitud de reserva temporal de una 

nueva denominación social. Debe tenerse en cuenta que dicha calificación no 

atiende solo a criterios de identidad absoluta, sino que debe atenerse, además, a 

lo que disponen los artículos 398 y ss. del RRM. 

 

2. INFORMACIÓN DE LA SECCIÓN DE ACTOS SOCIALES INSCRITOS: El 

RMC sólo garantiza que los datos contenidos en su Sección Actos Sociales 
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             GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                          CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

Inscritos son los remitidos por los Registros Mercantiles Provinciales. Cuando 

hayan sido objeto de publicación en el BORME y se haya solicitado 

expresamente, se indicará así. 

 

3. La conexión entre el suscriptor del Convenio y el RMC se efectuará a través 

de Internet o sistema de transmisión que le sustituya o completamente a esta red 

en un futuro. De esta forma, podrá obtenerse la información s9olicitada a través 

del terminal del suscriptor. 

 

4. El RMC facilitará la clave de acceso a su información una vez suscrito el 

presente Convenio. 

 

5. Es responsabilidad del suscriptor el que sus equipos tengan las características 

técnicas necesarias para el acceso a la información del RMC. 

 

6. Las consultas podrán efectuarse durante las 24 horas del día, incluidos 

festivos. 

 

7. El RMC se reserva el derecho a interrumpir el servicio por causas técnicas o 

como consecuencia de decisiones adoptadas por el operador telefónico del que 

dependan las comunicaciones. 

 

8. Es responsabilidad exclusiva del suscriptor el uso adecuado de la clave de 

acceso facilitada por el RMC, así como mantener el secreto de la misma. 

 

9. El suscriptor no podrá ceder total o parcialmente este Convenio. La 

información obtenida del RMC sólo podrá ser utilizada por el suscriptor. Queda 

prohibida la incorporación a cualquier base de datos de dicha información, así 

como su comercialización o reventa. (artículo 332 Reglamento Hipotecario). Para 

la comunicación de dicha información a personas distintas del firmante del 

Convenio se requerirá: 
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             GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                           CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

 

1. La autorización previa del RMC. Se presumirá concedida la 

autorización cuando la comunicación se lleve a cabo dentro del marco de 

la actividad profesional o empresarial del suscriptor. 

 2. La mención de la fuente de procedencia de la información consultada. 

3. Acreditar el encargo de quien resulte destinatario final de la información 

expresada. 

 

10. El incumplimiento de lo establecido en los apartados 8 y 9 de este Convenio, 

dará lugar a la resolución del mismo. Asimismo, serán de aplicación las 

disposiciones legales aplicables, en caso de incumplimiento de las obligaciones 

y compromisos asumidos por cada una de las partes, previstas en el artículo 51 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin 

que sea exigible indemnización alguna. 

 

11. El presente Convenio conlleva obligaciones de carácter económico en los 

términos establecidos en el Anexo II del mismo. El importe del Servicio será el 

que resulte de aplicar el arancel vigente en cada momento, y será satisfecho con 

cargo a la aplicación presupuestaria 02.00.921M.227.06 de los presupuestos de 

la Secretaría general de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 

Exterior. La forma de pago será la recogida en el artículo 76, de la Ley 142006, 

de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. 

 

12. Al principio de cada mes, el suscriptor recibirá una notificación con el importe 

a satisfacer de acuerdo con las consultas realizadas el mes anterior. Esta 

notificación podrá efectuarse por medios telemáticos. Si al finalizar el mes 

siguiente al del periodo notificado no se hubiera hecho efectivo su importe, el 

RMC podrá proceder a la suspensión del servicio. Transcurridos dos meses 

desde la notificación del importe adeudado sin haberse efectuado el pago, el 

RMC podrá dar por resuelto el Convenio sin perjuicio de las acciones legales 
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             GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                          CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

oportunas para el cobro de la deuda pendiente. El suscriptor presta su 

consentimiento a que la factura que le expida el RMC pueda ser electrónica. 

 

13. El suscriptor podrá dar por finalizado el Convenio en cualquier momento, 

comunicándolo por escrito al RMC, con una antelación de 30 días naturales. El 

RMC podrá, asimismo, resolver el Convenio, con un preaviso al suscriptor de 30 

días naturales, y sin dicho preaviso, en los casos de incumplimiento de lo 

establecido en este Convenio. 

 

14. Este Convenio entrará en vigor en el momento de su firma por ambas partes 

y resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 

Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el 

«Boletín Oficial del Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrán 

publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

15. La duración del convenio, tras la publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado", será de cuatro años, siendo prorrogable por un período de cuatro años, 

por acuerdo expreso de las partes, mediante una adenda de prórroga al 

Convenio, manifestada con antelación a la finalización del plazo de vigencia. 

 

16. Cualquier modificación que se efectúe del contenido de este convenio 

requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 

 

17. El control y seguimiento del Convenio durante su ejecución, así como su 

interpretación y resolución de las incidencias que pudieran surgir, se efectuará 

por un representante designado por el Registro Mercantil Central y un 

funcionario del Servicio de Contratación y Compras de la Secretaria General de 

la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior, quienes 

resolverán de mutuo acuerdo las cuestiones que se planteen durante su 

ejecución. 
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              GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                             CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

18. Para cualquier controversia que pudiera surgir sobre la interpretación, 

ejecución o extinción de este Convenio, las partes se someten a los Juzgados y 

Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo del domicilio del 

demandado 

 

19. A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de Abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, queda informado de los 

siguientes aspectos:  

   

1.- Los datos personales contenidos en la presente solicitud serán objeto de 

tratamiento, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del 

tratamiento el previsto expresamente en la normativa registral. La información en 

ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente y con la 

finalidad de facturar, en su caso, los servicios solicitados.  

 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se 

reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos 

dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición 

necesaria para la prestación de estos servicios. 

 

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado, 

 

En Madrid, a 6 de julio de 2020. 

 

El Registrador,                                                 El suscriptor, 
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              GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                           CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

ANEXO PRIMERO 
SERVICIO DE ACCESO AL ÍNDICE DE TITULARIDADES INMOBILIARIAS 

 
El RMC ofrece la posibilidad de acceder al índice de titularidades inmobiliarias en virtud 
del cual el solicitante podrá obtener indicación del municipio y Registro de la Propiedad 
de España donde una persona, física o jurídica, tiene bienes inmuebles o derechos 
reales inscritos a su nombre o la no inscripción de ninguno. 
 
Si quiere ver un modelo de índice de titularidades, positivo o negativo, tiene dos 
ejemplos en la página www.rmc.es 
 
La solicitud podrá referirse al número de personas que se desee. Una vez obtenga la 
información a través del índice de titularidades, usted podrá solicitar la información 
detallada de la situación de las fincas o derechos, dirigiéndose al registro de la 
Propiedad en que están inscritos los bienes o a través de la página 
www.registradores.org 
 
Los honorarios devengados por la utilización de este servicio son de 9,02 € más IVA 
por cada titular del que se solicite información, con independencia del número de fincas 
resultantes o de que resulte de la consulta al índice que la persona de la que se solicite 
información no tenga bienes inscritos a su nombre. (Resolución de la DGRN de 13 de 
enero de 1998). 
 
Este servicio podrá utilizarse independientemente del servicio de información mercantil. 
 
El procedimiento para utilizar este servicio es el siguiente: 
 
1º.- Abra la página del RMC www.rmc.es e introduzca las claves suministradas por el 
RMC. 
 
2º.- En la parte derecha de la pantalla inicial haga clic con el ratón sobre el apartado 
INDICE DE TITULARIDADES INMOBILIARIAS y siga las instrucciones que se 
especifican en la página que se ha abierto. 
 
3º.- El sistema de facturación de los honorarios devengados será el especificado en 
dicha página salvo que, a la firma del precedente convenio, se hubiese pactado otro 
sistema. 
   El Registrador,                          El suscriptor, 
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                GGOBIERNO DE CANTABRIA 
                                CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 

                                                     JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 
                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

ANEXO II 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 
Una vez conectado a Internet, bastará con teclear la dirección de nuestro servidor 
www.rmc.es 
 
ARANCEL APLICABLE: Hasta tanto no sea aprobado un nuevo Arancel de los 
Registradores Mercantiles, se aplicará lo dispuesto en la Disposición Transitoria 19ª, 
apartados b) y e) del Reglamento del Registro Mercantil de 19 de julio de 1996, en 
relación con el Arancel del Registro Mercantil aprobado por Decreto del 29 de marzo de 
1973. Al importe resultante, se le añadirá el IVA correspondiente. Los honorarios, 
conforme a dicha Disposición Transitoria serán los siguientes: 
 
SECCIÓN DE ACTOS SOCIALES INSCRITOS 
 

 Información en extracto de cada sociedad inscrita: datos generales, 
administradores y apoderados, depósito de cuentas, dominio y web corporativa 
(sede electrónica) Por cada sociedad inscrita de que se solicite 
información………………………3,304566 € 
 

  Relación y contenido en extracto de los actos inscritos publicados en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil (arts 9 y 379 c) R.R.M. y art. 2 R.D. 1979/2008 de 
28 de Noviembre): 

Por cada sociedad inscrita de que se solicite información:........……………… 1,502530 € 
 

 Localización societaria de administradores/apoderados: por cada sociedad 
inscrita de que se solicite información  ………………...………… 1,803036 € 
 

 Información sobre depósito de Proyectos de fusión/escisión, etc: por cada 
sociedad inscrita de que se solicite información ………………….. 1,803036 € 
 
SECCIÓN DE DENOMINACIONES: 
 

 Por cada denominación de que se solicite información:…………... 1,502530 €  
 
SERVICIO DE INDICE DE TITULARIDADES IINMOBILIARIAS 
 

  Por cada persona física o jurídica de la que se solicite información.... 9,015182  
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                                                   SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS 

                                           ANEXO TERCERO 
 
DATOS DE LA ENTIDAD REPRESENTADA POR EL SUSCRIPTOR 
 
ENTIDAD: GOBIERNO DE CANTABRIA 
NIF: S-3933002B 
DOMICILIO: Peña Herbosa, 29……………….…………. CP.: 39003 
MUNICIPIO: SANTANDER…………..… PROVINCIA : CANTABRIA 
TELEFONO: 942-207228…………….…………………… FAX:  
CORREO ELECTRÓNICO : saiz_sa@cantabria.es  
 
DATOS DEL SUSCRIPTOR 

 
 

 
 
DATOS PARA FACTURACIÓN: 
 
- Registro: 
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (FACe) 
Dirección electrónica: https://face.gob.es/es/ 
 
En la factura se deberán indicar los siguientes códigos: 
Código Oficina Contable (Área de Contabilidad y Gestión Contable): A06004135 
Código Unidad Tramitadora (Servicio de Administración General): A06004233 
Código Órgano Gestor (Secretaría General de Presidencia, Interior, Justicia y Acción 
Exterior):  A06029668 
 

 

SUSCRIPTOR: PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA 
CARGO: CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCIÓN 
EXTERIOR. 
DOMICILIO Peña Herbosa, 29……………….…………. CP.: 39003 
MUNICIPIO: SANTANDER…………..… PROVINCIA : CANTABRIA 

 

 
               PAGO CONTRA FACTURA MEDIANTE TRANSFERENCIA 
 

DIRECCIÓN DE NUESTRO SERVIDOR WEB:  www.rmc.es 
CLAVE DE ACCESO: (A cumplimentar por este Registro) 

  
 2020/6441 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2020-6245   Concesión de licencia de primera ocupación para edifi cio número 3 
destinado a zona de cobro, almacenaje, monitores y aseo general, en 
barrio Campijo. Expediente URB/2156/2018.

   Decreto de Alcaldía número 2179/2020 de concesión de licencia de primera ocupación para 
edifi cio número 3 destinado a zona de cobro, almacenaje, monitores y aseo general sito en ba-
rrio Campijo (Castro Urdiales), a instancia de PARQUE ECO-AVENTURA CASTRO URDIALES, S. L. 

 A efectos de los dispuesto en los artículos 190.2º y 193 in fi  ne de la Ley de Cantabria 
2/2001, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según 
redacción dada por Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace público el Decreto de Alcaldía, cuya parte dispositiva se 
transcribe literalmente: 

 "(...) PRIMERO.- Conceder licencia de primera ocupación a PARQUE ECO-AVENTURA CAS-
TRO URDIALES, S. L. para edifi cio número 3 destinado a zona de cobro, almacenaje, monito-
res y aseo general, sito en barrio Campijo de este municipio, parcela con referencia catastral 
39020A02800083. 

 SEGUNDO.- Conceder licencia de apertura a PARQUE ECO-AVENTURA CASTRO URDIALES, 
S. L. para Parque de Eco-Aventura en suelo rústico en barrio Campijo de este municipio, par-
cela con referencia catastral 39020A02800083. 

 El aforo máximo de la instalación es de 240 personas. 

 TERCERO.- Las licencias se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio de tercero. 

 CUARTO.- Notifi car la presente Resolución al interesado a los efectos oportunos y publicar 
la misma en el BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, indicando el régimen de 
recursos contra la misma. 

 QUINTO.- Notifi car al Servicio de Juego y Espectáculos de la Consejería de Presidencia. 

 SEXTO.- Dese traslado a los Servicios Económicos a los efectos oportunos. 

 SÉPTIMO.- Notifi car la presente resolución a los interesados, haciendo constar los recursos 
oportunos". 

 Lo cual se hace público para el general conocimiento comenzando, a partir de la fecha de 
publicación en el BOC, los plazos de impugnación previstos en el artículo 256.2º de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, que será el general establecido para la impugnación de los actos ad-
ministrativos: 

 El acto en el que se contrae esta publicación pone fi n a la vía administrativa, según se es-
table en el artículo 52.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente contra el mismo, los interesados podrán interponer los siguientes RECURSOS: 
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 1.- DE REPOSICIÓN: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta Resolución (arts. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015). 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta Resolución o de la Resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en 
el recurso potestativo de resolución no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
el acto presunto (arts. 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente. 

 Castro Urdiales, 18 de agosto de 2020. 
 El concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, Obras y Servicios y Accesibilidad y Movilidad, 

 Alejandro Fernández Álvarez. 
 2020/6245 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2020-6339   Información pública de solicitud de licencia de legalización de actividad 
para explotación de ganado vacuno de carne en barrio Mata, parcela 
304, polígono 2. Expediente 553/2020.

   Solicitada por doña Ana María Hortal Revuelta licencia de legalización de actividad para ex-
plotación de ganado vacuno de carne, en el barrio de Mata, parcela 304 del polígono 2, incluida 
en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del 
Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado aprobado 
por Decreto 19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(http://sanfelicesdebuelna.sedelectronica.es). 

 San Felices de Buelna, 26 de agosto de 2020 
 El alcalde, 

 José A. González-Linares Gutiérrez. 
 2020/6339 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2020-6462   Información pública de la aprobación inicial del Reglamento regulador 
del Uso y Funcionamiento del Tanatorio Municipal.

   Aprobado inicialmente el Reglamento regulador del Uso y Funcionamiento del Tanatorio Mu-
nicipal de San Felices de Buelna por acuerdo del Pleno de fecha 27 de agosto de 2020, de con-
formidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública 
por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones 
que se estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asi-
mismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
(http://sanfelicesdebuelna.sedelectronica.es). 

 Rivero, 1 de septiembre de 2020. 
 El alcalde, 

 José Antonio González Linares Gutiérrez. 
 2020/6462 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-6456   Información pública de la aprobación inicial del Plan de Movilidad Ur-
bana Sostenible. Expediente 2020/7708T.

   Mediante Resolución de Alcaldía nº 3899/2020, de 31 de agosto, se ha acordado someter 
a información pública el Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio de Torrelavega, 
redactado por la empresa TOOL ALFA S. L., al objeto de la presentación de alegaciones, obser-
vaciones y sugerencias al citado documento, durante el plazo de veinte días hábiles desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Los interesados podrán consultar los documentos expuestos al público en la sede electró-
nica del Ayuntamiento de Torrelavega (https://sede.torrelavega.es), en el apartado "Tablón de 
Anuncios y Edictos". 

 Torrelavega, 31 de agosto de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/6456 
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     JUNTA VECINAL DE CARANDÍA

   CVE-2020-6447   Decreto de la Presidencia de la Junta sobre la investigación de bienes 
relacionados con parte del Monte Comunal titularidad de la Junta Ve-
cinal. Expediente 08/2020.

   POSESIÓN DE LA EMPRESA ÁLVAREZ FORESTAL S. A. Y CUALESQUIERA DE SUS EMPRESAS 
FILIALES, LAS CONTRATADAS O SUBCONTRATADAS. 

 Se pone en conocimiento público que la Presidencia de esta Entidad Local, en uso de las 
facultades delegadas legalmente conferidas, ha RESUELTO: 

 1º.- Incoar el procedimiento de investigación de bienes y derechos a que se refi eren los arts. 45 
y ss. del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, 
de 13 de junio, para decidir si los terrenos del monte que actualmente se usan y plantan por la 
empresa ÁLVAREZ FORESTAL S. A. (y sus fi liales y contratas), concretamente los que están si-
tuados en la actual parcela 122 del polígono 6 del Catastro Municipal Rústico, forman o no parte 
del monte comunal que son titularidad y pertenecen a esta Junta Vecinal y, si en consecuencia, su 
plena posesión debe en tal caso ser recuperada y reintegrada al patrimonio del pueblo. 

 2º.- Nombrar instructor del procedimiento al vocal delegado de montes de esta Junta Veci-
nal, don José Antonio Peña Cuartas. 

 3º.- Notifi car directamente a la empresa mencionada la incoación del procedimiento, advir-
tiéndola que dispone de un plazo de cuarenta y cinco días desde que la reciba para formular 
cuantas alegaciones considere oportunas, presentar toda la documentación que las respalde y 
proponer la práctica de medios adicionales de prueba en defensa de sus intereses. 

 4º.- Requerir a la misma empresa para, en plazo de diez días, facilitar a esta Entidad Local la 
identifi cación de las terceras personas o empresas que actualmente tengan algún derecho de uso, 
aprovechamiento, posesión o disposición sobre los terrenos en cuestión y/o sus plantaciones, en-
tregando al mismo tiempo copia auténtica e integra de la documentación que lo justifi que. 

 5º.- Requerir a la empresa para que, en lo sucesivo y mientras se resuelve el procedimiento, 
se abstenga de realizar, bien directamente o bien mediante terceros contratados o subcontra-
tados, nuevos actos y contratos de cualquier naturaleza que puedan afectar a dichos terrenos y 
su masa forestal, sin la intervención o consentimiento previos de esta Junta Vecinal, debiendo 
someter cualquier actuación a lo dispuesto en nuestras Ordenanzas de Montes y de Caminos. 

 6º.- Se publicará la parte dispositiva y en extracto sustancial de este Decreto en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria para conocimiento de los particulares interesados y del público en general, así 
como por separado y un tiempo de quince días en el Tablón de Anuncios de la Junta Vecinal, en 
el del Ayuntamiento de Piélagos y en la Sede Electrónica Municipal, terminados los cuales habrá 
un plazo adicional de un mes para que quien resulte interesado pueda presentar documentación y 
hacer cuantas alegaciones considere oportunas, dirigiéndolas a esta Junta Vecinal de Carandía de 
Piélagos y presentándolas dentro del plazo en los registros administrativos previstos legalmente. 

 Carandía de Piélagos, 24 de agosto de 2020 
 El presidente, 

 Antonio Gómez Mirones. 
 2020/6447 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2020-6449   Nuevo señalamiento en procedimiento ordinario 520/2019.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000520/2019 a instancia de JOSÉ LUIS PARDO BRAVO frente a CEYFO MONTAJES Y 
CONTRATAS, S. L., en los que se ha dictado DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DE 31 DE AGOSTO 
DE 2020, del tenor literal siguiente: 

 "Visto el estado de las actuaciones, se acuerda señalar nuevamente juicio para el día 26 de 
enero de 2021 a las 10:10 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 3 de este Órgano. 

 Sirva la presente de citación en forma a las partes con los apercibimientos legales efectua-
dos para el anterior señalamiento. 

 Se acuerda requerir a las partes personadas para que faciliten dirección de correo electró-
nico, fax y número de teléfono. 

 Se deberá aportar la prueba documental en papel en el acto del juicio y por Vereda. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto". 

 Y para que sirva de notifi cación// citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a CEYFO MONTAJES Y CONTRATAS, S. L., en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 31 de agosto de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2020/6449 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2020-6450   Nuevo señalamiento en procedimiento ordinario 531/2019.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000531/2019 a instancia de JOSÉ ALBERTO TERÁN CONSTANTOPULOS y FRANCISCO 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ frente a RODRIGO BLASCO DE LAFUENTE, DOBRA BUSINESS GROUP, SL, 
INOCASA REAL STATE, SL y CONTRADESA CONSTRUCCIONES, SL, en los que se ha dictado 
Diligencia de Ordenación de 31 de agosto de 2020, del tenor literal siguiente: 

 "Visto el estado de las actuaciones, se acuerda señalar nuevamente juicio para el día 22 de 
enero de 2021 a las 10:10 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 4 de este Órgano. 

 Sirva la presente de citación en forma a las partes con los apercibimientos legales efectua-
dos para el anterior señalamiento. 

 Se acuerda requerir a las partes personadas para que faciliten dirección de correo electró-
nico, fax y número de teléfono. 

 Se deberá aportar la prueba documental en papel en el acto del juicio y por Vereda. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto". 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a INOCASA REAL STATE, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 31 de agosto de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2020/6450 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2020-6455   Notifi cación de resolución en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 59/2020.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000059/2020 a instancia de MANUEL PRADA GÁNDARA frente a CONGELADOS GU-
MER, S. L., en los que se ha dictado resolución, del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Declarar al/a los ejecutado/s CONGELADOS GUMER, S. L., en situación de IN-
SOLVENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer 
pago a los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 MANUEL PRADA GÁNDARA por importe de 6.358,75 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a CONGELADOS GUMER, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de julio de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2020/6455 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2020-6506   Citación para comparecencia en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 155/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000155/2018 a instancia de FRANCISCO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ frente a CE-
LUISMA S. A. "HOTEL TORRELAVEGA", en los que se ha dictado resolución de fecha 26 de junio 
de 2020 del tenor literal siguiente: 

 "DILIGENCIA DE ORDENACIÓN.- 
 SR./SRA. LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. OLIVA AGUSTINA GARCÍA CARMONA. 

 En Santander, a 26 de junio de 2020. 
 Suscitada en el presente procedimiento de ejecución cuestión incidental sobre ampliación 

de ejecución, se señala para que tenga lugar la oportuna comparecencia el día 11 de septiem-
bre de 2020, a las 09:10 horas, en la Sala 3 de este órgano, citándose en forma a las partes, 
que deberán asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, con apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

 Cítese al Hotel Torrelavega a través del administrador único don César Manuel Fernández 
Hoyos, y al Grupo Faranda Hotels & Resort, en el domicilio indicado a fi n de que comparezcan 
a la vista señalada. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia, que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a CELUISMA S. A. "HOTEL TORRELAVEGA" y GRUPO FARANDA HOTELS Y RESORTS, en igno-
rado paradero, libro el presente. 

 Santander, 2 de septiembre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2020/6506      
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